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precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem........................10‘00 —
Ultramar: ídem, ........................ 15‘00 —
Número suelto.......................... 0'25 —

nOminisímción y suscripción.

Calle del Saerameato, nlm. í, Impreata Inoítipá

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secr» 
íario del Exemo. Ayuntamiento.

I l

S E  P T J B J L . T C A  E O S  E X J I V E S

N II 91 A B  1 O

Avuntamikkto: Acta de la sesión de 19 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 24 del corriente.—Extracto de losacuer 
dos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de octubre ultimo.

J unta municipal: Acta de la sesión de 16 de! presente mes.
Alcaldía Presidrncia: Circular a ios Sres. Tenientes de 

Alcalde reiterándoles e! cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
Caza sobre protección de las aves insectívoras,—Bando para el 
empadronamiento general quinquenal.—Otro de la proclamación 
de Sres. Concejales.—Anuncio de lo que han de satisfacer por 
timbre de negociación los tenedores de Deuda municipal.—Otro 
para !a presentación de cupones de las clases de Deuda munici­
pal que se expresa.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría : Cementerios: autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales.—Traslados de domicilio y nuevos 
empadronamientos.—Exposición de! proyecto de presupuesto del 
Ensanche para el afio 1916.—Otra del presupuesto general para 
1916, —Otra del padrón de la riqueza rustica y pecuaria,—Anuncio 
de la demolición del cementerio de San Luis y plazo para reclama­
ciones.—Pliego de condiciones de la subasta para instalación de 
tubería y bocas de riego en las vías públicas,—Anuncios determi­
nando plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos 
de instalaciones de industrias que se expresa.—Subastas pendien­
tes de celebración,—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 
d,“, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Ensanche y del Interior,—Balances de las ope­
raciones de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, durante el mes de octubre de 
1915 —Cotización en Bolsa de los valores municipales,

Obr .as municipales: Las en ejecución.
Policía urbana; Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por ¡os 
guardias municipales.—Servicios de la Inspección de carruajes.-— 
Servicios del Cuerpo de bomberos.—Juicios, visitas y comisos ve­
rificados por las Tenencias de Alcaldía,

B eneficenci.a; Resumen de los servicios realizados por el 
personal facultativo durante el mes de septiembre ultimo.—Servi­
cios prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones dei 29 de octubre al 4 de noviem­
bre de 1915,

Boletín oficial del Canal de Isabel H: Numero 199,

AYUNTAMIENTO

S esión ordinaria del día 19 de noviembre d e  1915.— 
¿■jcírNcío. -  Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde, don 
José Alvarez Arranz.—Asistieron los Sres. Afión, Besteiro, 
Blanco Par rondo. Carnicero, Casero, Cortés Muñera, Díaz 
González, Gayo. Guijarro, Herrera, Marcos, de Miguel, 
Mora, Muñoz Suela, Retortíllo, Sáíz, Samperio y Silvela.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca’ 
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res García Cortés, Millán y Mora, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: I .” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del co­
rriente, y dejarla a disposición de los Sres Concejales.

2,“ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo de la Di­
putación provincial de 30 de octubre último, por el que se 
concede un voto de gracias al Ayuntamiento de Madrid, 
con motivo de la rebaja de las tarifas de los tranvías.

3 °  Interponer recursos contencioso administrativos, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les y lo propuesto en moción de la Alcaldía Presidencia, 
contra acuerdos de la Delegación de Pladenda, fijando la 
base para la clasificación de las cédulas personales de don 
Antonio Rodríguez Martínez y de doña Soledad Carras­
co, comerciantes, a cuyo tin se librarán las certificaciones 
oportunas.

4.'’ Quedar enterado de un decreto del Exemo Sr. Al­
calde, participando que en cumplimiento de lo preceptuado 
en el apartado 1.“ del art. 29 de] vigente reglamento 
de empleados municipales, ha reintegrado en el desempeño 
de su cargo de secretario de la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene a D. Federico Mo'ntaldo, sin perjuicio délas 
responsabilidades que pudieran deducirse del expediente 
que se le sigue.

. 5,*' Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes: ,

D. Antonio García Murviedro Copado, a Cartagena 
(Murcia).

D, Anselmo Llórente Cañas, con su esposa e hijos al 
Puente de Val lecas (Madrid).

D Alfonso García Roure con su esposa e hijos y prima 
doña María del Carmen Martínez Miñambres, a Guada- 
tajara.

D. Cándido González García, con su esposa e hijas al 
Puente de Valiecas (Madrid).
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O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

S O B R E  LA M ESA

procedente» de la  »c»idn  de de octnbre.

COMISION 6.“—Ensanche.
' 6 ,° Proceder a la regularixacidn de los solares del paseo

de Ronda, por virtud de la variacídn que ha sufrido este 
paseo, en el trayecto comprendido desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, en la parte que afecta a la 
propiedad de D. Mariano Blanco Trigueros, y en cosecuen- 
cia adquirir de este señor dos parcelas de terreno, una se­
ñalada con la letra J , en el plano unido al expediente, fecha 
10 de mayo de 1914, que mide 289‘90 metros, y otra con la 
letra K, que mide 775‘17 metros, a los precios de 19‘32 pe­
setas por metro la primera y 14‘16 por igual unidad de la 
segunda; y' cederle, en cambio, otras dos parcelas en la

■ ticera opuesta  ̂ una la señalada con la letra C, en el 
antes mencionado, que mide 1.024‘24 metros, y otia, la C-, 
que mide 204‘96, tasadas ambas a razón de 14'16 pesetas 
metro; a cujeas valoraciones ha prestado su conformidad el 
señor Blanco Trigueros, para colocar sus terrenos en la 
alineación oficial, y cómo quiera que entre el valoi de unas 
y otras parcelas, existe la diferencia de unas 800 pesetas a 
favor del Municipio de la que resulte en definitiva, deberá 
ser ingresada por el Sr. Blanco Trigueros en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche en concepto de depósito.

7.® Adjudicar a los Sres. D. Carlos Díaz Valero y don
■ Emilio Carreras, como resultado de la reforma de alinea­

ciones obligada por la variación de su eje, que ha sufrido
■ el paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la prolongación 

de la calle de Serrano, una parcela de terreno de 222 U4 
metros y otra de 252*05 metros, .respectivamente para

v.que.los .solares que poseen con fachada al paseo de Ronda, 
la sigan t6ni(?ndo en su nuevo trazado al piecío de 14 lo 
pesetas metro en que han sido tasados por el aiquitec- 
ío municipal y aceptados por los interesados, los cuales 
deberán ingresar en la proporción debida en los^fondos de 
la segunda zona del Ensanche la cantidad de 7.513 11 pe­

' setas, valor total de las dos indicadas parcelas, en efectivo 
'  metálico, la cual pasará al fondo de depósitos para aten­

der con ella al pago de las expropiaciones que habrán de 
■realizarse con motivo de la variación del eje del indicado 
paseo y cuyo pago corresponde efectuar en aquella forma.
' 8 .“ Adjudicar dos parcelas de terreno de 189*72 y 
146*73 metros cuadrados, al precio de 19‘32 pesetas uno, a 
solares que D. Juan Stuyck posee en el paseo de Ronda, 
con el fin de que estos tengan lachada al indicado paseo v 
como consecuencia de la variación del eje del indicado 
paseo, trayecto comprendido del Hipódromo a la calle de 

: Serrano, debiendo ingresar el Sr. Stuyck en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche y en efectivo metálico las 

’ 6.5(X)'21 pesetas que importan dichas parcelas, cantidad 
que pasará al tondo de depósitos a los efectos indicados en 
el precedente acuerdo,

9 °  Expropiar a doña Paula Vázquez una parcela de 
terreno de 892*88 metros cuadrados, a que obliga la va- 
ria.ción del eje del pasco de Ronda  ̂ al precio de 14'16 pese­
tas metro, abonando su importe en efectivo metálico con 
cargo a las sumas que aparezcan en el fondo de depósitos 
de la segunda zona del Ensanche, como importe de la ven­
ta de las parcelas apropiables en virtud de la vaiiación 
indicada. .

10. Dar al expediente formado con motivo de la expro­
piación de una parcela de 659*42 metros cuadrados dé té- 
rrenp del paseo de Ronda, propiedad de la Compañía 
ferroviaria «Vasco Castellana», en virtud de la variación 

• del eje del paseo indicado, y la apropiación a dicha Com- 
'páñia de la parcela de 946*45 metros que tiene que agre­
gar a sus terrenos para que tengan fachada a la nueva 
alineá.ción del paseo de Ronda, el trámite marcado en el 
artículo 22, párrafo segundo de la vigente ley de Ensan- 
,che., en vista de la disconformidad de aquélla con el precio 
de Í4‘16 pe,setas, asignado por el facultativo municipal a

ambas parcelas, sometiendo el asunto a resolución del E x­
celentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, anté cu3’a 
Autoridad se expondrán por el referido facultativo las ra­
zones y fundamentos en que se apoya la valoración de que 
se trata.

P r o c e d e n t e  d e  l a  » e » íd n  a n t e r i o r .  '

COMISIÓN 6.=*-Ensanche.
A petición del Sr. Besteiro, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para construir una casa en el núm. 2 de la 
calle de Ercilla.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 3."—Policía urbana.
11. Conceder licencia para establecer una carbonería 

en la casa m'im. 31 de la ronda de Vallecas.
COMISIÓN 4."—Obras.

12. Conceder licencia para construir un local de planta 
baja destinado a cochera en el núm. 9 de la calle del Am­

' . . , .13. Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 2 de la calle de Oviedo, Extrarradio,

14. Conceder licencia para ejecutar obras de .amplia­
ción en la casa núm. 123 de la calle de Bravo Murillo, E x ­
trarradio.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la casa números 22 y 24 de la calle de San 
Andrés.

16. Devolver al contratista de las obras de empedrado 
a base de hormigón de la calle del Pacifico, la fianza actual 
consistente en 23.000 pesetas nominales.en 46 Cédulas del 
Ensanche qué tiene depositada en la Caja general del Es­
tado, con la condición expresa y terminante deque previa 
o simultáneamente a la retirada de estos valores, constitu­
ya el interesado otro nuevo depósito por la cantidad de 
Í 1 500 pesetas, a responder del cuarto y último período 
de conservación del repetido pavimento.

A petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desista de la adquisición, de la 
portada de la Rlatería de Mai'tínez, acordada en principio 
por el Exemo. Ayuntamiento en 3 de marzo de 1911.

17. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, del alcantarilla­
do correspondiente a la vertiente Este de los colectores 
generales del Abroñígal como ampliación de la cuenca del 
mismo colector, comprendido en el saneamiento general del 
subsuelo, cuyo importe podrá ser abonado con las econo­
mías que en la citada obra se han producido, y elevar 
dicho proyecto a la ulterior aprobación del Estado para in­
cluirlo en el plan general de saneamiento del subsuelo.

COMISION S.'*—Beneflcenela.
18. Devolver a doña María Sánchez Rodríguez y en su 

representación h D. Rufino González López, apoderado en 
forma legal, la fianza que prestó a responder de la contrata 
de carne, tocino y garbanzos a las Casas de Socorro que 
le fué adjudicada a su difunto esposo D. Juan López .Váz­
quez, hasta 31 de diciembre de 1912, y en la que íué sub­
rogada por acuerdo de 2 de junio de 1911, consistente en 
un resguardo de la Caja general de Depósitos, importante 
2.500 pesetas en títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, 
por no estar afecta dicha fianza a responsabilidad alguna.

19. Devolver al contratista que fia sido del suministro
de alpargatas con destino a los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 600 pesetas en 
metálico que consignó.en la Caja general de Depósitos, 
en garantía del cumplimiento de su contrato por resultar 
justificado este extremo en el expediente instruido al 
efecto. .

COMISION 6.**—Ensanche.
20. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Manzanares, esquina a la de Linneo.
21. Conceder licencia para construir un pabellón desti-
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'nado a cocheras en el interior de la finca mlineros 52 y 54 
del paseo de Rosales.

22. Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
solar números 94 y 96 de ía calle de Ferraz, con la adición 
pi opuesta por el Sr. Besteiro, de que se haga constar en

 ̂la licencia que Ja concesión de esta no significa la de utili­
zación de la finca, que el interesado deberá solicitar, sepa­
radamente, según se determina en el informe del arquitec­
to municipal,

23. Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción y reforma en la finca núm. 2 del paseo de las Acacias.

24. Aprobar el presupuesto formulado por el arquiíec- 
to decano de los municipales, para el desescombrado del 
solar núm. 5 de la calle de Sandoval, esquina a la de Ruiz, 
siendo cargo su importe de 537'30 pesetas, al crédito de 
6.000 pesetas consignado en el cap, VI, art 4 ° concento 
438 «Material., del vigente presupuesto del E n sU h e .

P R O P O S I C I Ó N
25. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. de Miguel, proponiendo se 
acuerde la formación del presupuesto necesario para que 
sean pavimentadas de asfalto las calles de Garcilaso, entre 
las de Luchana y Raimundo Lulío, y la de Mizrillo.

Se levantó la sesión a Jos once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana.

0BDE.\ m  Dli PiBi lii SEmV iBUMIi BE íi DE PÍIESBBE Di 1915

, Asuntos al despacho de oficio.
_1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2 . Comunicación del ingeniero jefe de Minas de la pro­

vincia, desestimando tres recursos de la Alcaldía l^resi- 
dencia, contra igual numero de solicitudes de registro pre  ̂
sentadas por D, Manuel Castañera, de un mineral titulado 
granatilla, y denominadas *Luz., .San Manuel, y .San 
Eduardo», en la cuenca del río Manzanares; y decreto de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de conformidad con 
los letrados consistoriales, la interposición de lo.s recursos 
de alzada correspondientes.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de! Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima por improcedente el recurso interpuesto por 
Iti Alcílldift PiesidenciíL  ̂ coiitríi fallo de la Delegación del 
1 amo, que declaró exento del arbitrio sobre inquilinato un 
local de la calle de Relatores, núm. 26, dedicado a casa de 
Banca, confirmando el acuerdo apelado.

•1̂ ' excelentísimo Sr. Gobernador ci­
vil, fijando en 99,721*77 pesetas, con excepción de todo 
gravamen, si lo hubiera, la cantidad que debe abonar el 
A3umtamiento por la expropiación de la casa núm. II de 
la plaza de la Cebada.

5. Comunicación del Exemq, Sr. Gobernador civil, por 
la que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, fija en 15.365‘55 pesetas la cantidad que proce­
de abonar por la expropiación de terrenos a D Pedro y 
D. Luis Navarrete, con destino a la glorieta de las Deli­
cias, en su encuentro con la calle de Canarias.

6 . í.omnnicación de la Dirección general de Primera 
enseñanza, trasladando Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, dictada en expediente 
sobre reconocimiento oficial de la organización en régimen 
graduado del grupo escolar denominado «Valleliennoso».

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se celebre en esta Capital, con ocasión de las fiestas del 
tercer Centenario de Cervantes, una Exposición nacional 
de ñores.

Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
modificación del art. 682 de las Ordenanzas municipales, 
en el sentido de garantir las medidas necesarias de previ­
sión en la construcción de andamies.
• Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación, por,haber cumplido la edad prescripta en el 
acuerdo del E.xcmo, Ayuntamiento de 15 de enero del co-

rriente año, de un oficial de tercera clase del segundo gru­
po, un practicante de la Beneficencia municipal y tres obre­
ros bomberos. '

iO. Decreto de la Alcaldía Pre.sidencia, disponiendo se 
encargue nuevamente del servicio el secretario de la jun­
ta municipal de Pj iniera enseñanza.

_íl. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
distribución de fondos con cargo al presupuesto de! Inte­
rior, para el próximo mes de diciembre,

12. Decreto de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, 
en vista de existir una vacante de oficial de cuarta clase 
del Negociado de Instrucción pública, se dé cumplimiento 
al acuerdo municipal de 14 de agosto de 1914, nombrando 
para ocuparla un excedente con derecho reconocido por la 

, Corporación.

ORDEN DEL D ÍA

ñsunios y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Fi-«»ee(lente <lc la de 12 del actna!.

COMISION 6,“—Ensanche.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm 2 de la calle de Ercilla.

F i 'o e e d e u t e  d e  l a  s o s id n  a n t e r i o r »

COMISIÓN 4."—Obras.
14. Proponiendo se desista de la adquisición de la por­

tada de la Platería de Martínez, acordada en principio por 
el Exemo Ayuntamiento en 3 de marzo de 1911.

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 3.“̂—Policia urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

dos motores a gas pobre, de 60 caballos de fuerza cada 
uno, con sus correspondientes dinamos y batería de acu­
muladores, para el suministro de fluido eléctrico, con des­
tino al consumo del Casino de Madrid, sito en la calle de 
Alcalá, núm. 15. ■

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
16. Proponiendo la concesión de licencia para construc­

ción de una casa en el núm. 60 de la calle de Alberto 
Aguilera,

1/, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de un solar situado en la calle de 
Narciso Seri'a.

18. Proponiendo se desestime la solicitud de un propie­
tario, dueño de unos solares que resultan expropiables para 
vía pública en las calles que circundan el nuevo depósito 
del Canal de Isabel II, y que se reitere a la Comisaría Re­
gia de dicho Canal, la petición formulada para que dichas 
expropiaciones sean satisfechas por dicha entidad.

19. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4 °  de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación de un terreno expro­
piado, con destino al paseo de Ronda, en su encuentro con 
la calle de Coya, que mide 138‘ 16 metros cuadrados, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad, y abono del resto 
a razón de 6‘44 pesetas en Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal. '

20 . Proponiendo la expropiación de una parcela de te­
rreno ocupada por la calle de Tortósa, que mide 56‘7Í me­
tros cuadrados, y la apropiación a terreno de la misma pro­
cedencia que aquélla de otra procedente del suprimido ca­
mino de \eseros, que mide 34'02 metros, sin que entre el 
valor de una otra exista diferencia alguna en favor ni 
en contra de los intereses municipales.

2L Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene la vigente ley de En­
sanche para la expropiación de dos parcelas de terreno,



una de 3.85571 metros con destino al paseo de Ronda, 
frente a la calle de O’Donnell y_ otra inedificable, de 163*91 
metros sobre la base de la cesión gratuita de la mitad de 
aquella y del pago de la totalidad de esta última, fijando 
para ambas los precios de 6*44 y 16*10 pesetas metro res­
pectivamente, y abonando su importe en las cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal sin reconocimiento de 
intereses. _  ̂ ,

22. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 
la construcción de una finca en el solar núm. 121 de la calle 
de Alcalá.

23. Proponiendo la concesión de licencia autorizando la 
construcción de una finca en el solar núm, 121 duplicado de 
la calle de Alcalá.

24. Proponiendo la concesión de licencia autorizando
la constnicción de uná finca en el solar núni. 121 triplicado 
de la calle de Alcalá. .

El secretario, F ramcisco R uano,

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y  la Junta  municipal, durante el mes de octubre úttimOj 

aprobado en sesión de 5  del actual.
Sesión oráinapta del dia 1.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de septiem­
bre último, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo inlormado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto, contra decreto de la Alcaldía 
que desestimó una instancia de la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas, en solicitud de que no 
se le descontase cantidad alguna por el impuesto del 1*20 
por 100 que debe percibir el Estado por los pagos que rea­
licen las Corporaciones municipales. _

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo iSr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el expe 
diente instruido para la expropiación parcial dei solar nú­
mero 9 de la calle de Nicolás Alaría Rivero, con vuelta a 
la de Los Madrazo, fija en 14 575 pesetas, de conformidad 

con la tasación del ai'quitecto munidpaf, la cantidad que 
debe abonar el Ayuntamiento por las dos parcelas que se 
exprop an para ensanche de la vía pública del indicado so­
lar, una de 32 85 metros cuadrados por la calle de Nicolás 
María Rivero y otra de 3*75 metros por la de Los Madrazo 

Interponer el recurso qlie proceda contra una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando fallo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima el 
recurso interpuesto por la A lcald ía  Presidencia contra 
acuerdo de la Delegación del ramo, que declaró exento del 
arbitrio de inquilinato el piso tercero del núm. 49 de la calle 
de Jorge Juan, ocupado por un escribiente de primera clase 
del Cuerpo auxiliar de oficinas militares.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se denomine de »Francisco Sil vela», el trozo del

Éaseo de Ronda, comprendido entre la plaza de Manuel 
¡ecerra y la calle de López de Hoyos,

Pasar con urgencia a la Comisión respectiva otra mo­
ción (ie la Alcaldía Presidencia, proponiendo se apruebe 
el proyecto foimulado para habilitar para el tránsito de 
carruaje s un nuevo paseo de coches dentro ded Parque de 
Madrid, el cual principia, según el plano formado al efecto, 
en el paseo alto situado a la izquierda del Parteire, y al 
que se accede por medio de una rampa en curva desde la 
calle de Alfonso X ll, dirigiéndose al fina! de dicho paseo 
y formando también curva, por el de la avenida del Pci ú 
hasta la plaza de Honduras y desde ésta por el paseo de 
Venezuela hasta el actual de Fernán Núñez; ejecutándose 
las obras que sean necesarias con los elementos de los ra­
mos de Vías públicas y Parques y Jardines.

Declarar que el número de vacantes a proveer en la

próxima renovación bienal del Ayuntamiento es el de 
veintidós, cuyas vacantes corresponden a los distritos si­
guientes:

Centro, una; Hospicio, una; Buena vista, tres; Congre­
so, una; Hospital, tres; Inclusa, cuatro; Latina, cuatro; 
Palacio, cuatro, y Universidad, una.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. _

Conceder licencia para reformar la primera crujía del 
sotabanco de la casa números 7 y 9 de la calle de Núñez 
de Arce, “ _

Conceder renovación de licencia del taller de tintorería 
establecido en la casa núm. 10 de la calle del Casino.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 30 de la calle del General Pardiñas.

Conceder la excedencia en el cargo a una maestra de 
las escuelas municipales de esta Corte, con todos los dere­
chos que las disposiciones vigentes le conceden.

Acreditar como gratificación, la cantidad de 1.500 pe­
setas anuales, a -ignadas como sueldo al cargo de maestra 
de escuelas municipales y directora interina del Grupo es­
colar «Ruiz Giménez».

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de va­
rios efectos necesarios a la Imprenta municipal, durante 
los años 1916 y 1917, calculándose el importe anual del su­
ministro, al solo efecto de constitución de fianza, en o.OOO 
pesetas.

Aplicar a tres obreros auxiliares de oficinas, los precep­
tos de la base 31 del presupuesto vigente, y, en su conse­
cuencia, convertir sus cargos en los de escribientes con el 
haber anual de 1.250 pesetas, a cuym efecto deberá elevar­
se a la sanción de la Junta municipal para que surta los 
efectos en el presupuesto para el año 1916, percibiendo 
hasta entonces los jornales que tienen asignados en el vi­
gente, por no haber posibilidad legal de habilitar crédito, 
si bien para evitar los consiguientes perjuicios a los inte­
resados en sus derechos pasivos y como ya está acordado 
en casos análogos, seles compute los servicios como em­
pleados de plantilla en la forma propuesta por la Dirección 
de Fontanería en su informe.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
oficial segundo de la sección de Contabilidad que existe 
vacante por fallecimiento.

Ampliar en la cantidad de 75 pesetas, el acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha 20 de agosto último, por el que se 
habilitó un crédito de 600 pesetas para pago de los alquile­
res correspondientes al cuarto trimestre del año último, 
con objeto de completar la cantidad de 675 a que aquéllos 
ascienden, y proceder a su abono con cargo al concepto 501 
capítulo IX , art, 6 .“ del presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer una vaquería en el 
pabellón B de la calle de Ronzano, núm 44, Ensanche.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en el piso primero de la casa núm. 3 de la calle de 
Jo velia 11 os.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 26 de la calle de Manuel Pradillo, Extrarradio,

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 6 de la calle de Béjar, E.xtrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 12 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Abonar en Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, por su valor nominal, y el correspondiente residuo en 
metálico, la suma de 4 607*17 pesetas, importe de 7R54 
metros cuadrados e.xpropiados para vía pública, del solar 
número 31 dei paseo de Atocha, con vuelta a la calle K, 
proyectada en los terrenos del antiguo Olivar de Atocha, 
que han sido valorados por el arquitecto de la sección, al 
precio de 64 40 pesetas metro, y a cuya tasación y forma 
de pago hit prestado su conformidad el interesado.

Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
arquitecto Dectino y anunciíir concurso con arreglo al 
mismo, por término de treinta días, para la construcción 
de una lápida conmemorativa del pintor D, Eduardo Rosa-
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les y su colocación en la fachada de la casa núm. 2 de la 
calle de Válgame Oios, en la que murió tan ilustre artista, 
debiendo consignarse en el presupuesto del año próximo 
un crédito de 1.500 pesetas, para el pago de esta obra.

Solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil, que ha­
ciendo uso de las atribuciones que le conliere el Real de­
creto e Instrución de 24 de enero de 1905, conceda nueva 
excepción de subasta para adquirir por administración el 
pan necesario en el primer dep.irtamento de los Golegios 
de Nuestra Señora de la Raloma, Depósito de mendigos, 
Asilos de la noche y Casas de Socorro, al precio de 44 cén­
timos de peseta e! kilogramo, en vista de que el Ayunta­
miento no tiene facultades para adquirir el articulo de refe­
rencia a mayor precio del señalado en los pliegos de condi­
ciones que sirvieron de base a la subasta, y que regía en el 
suministro que por administración y en virtud de la excep­
ción concedida por la Autoridad gubernativa expresada 
en 23 de abril último, venía haciendo la Sociedad arrenda­
taria de la Cornp.iftía Madrileña de Panificación,

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza 
de médico primero de la Beneficencia municipal, que existe 
vacante por jubilación.

Nombrar tres médicos supernumerarios de la Beneft- 
cencia municipal, con carácter interino, y sin perj'uicio de 
las disposiciones que en lo sucesivo se sirva adoptar la 
Corporación municipal respecto al personal de esta clase.

Conceder licencia para construir una casa en solar si­
tuado en la calle de Lista, con vuelta a la de Alcántara,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número l provisional de la calle de las Delicias.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
del solar m'uii, 54 del paseo de las Delicias.

Conceder licencia para construir una casilla de planta 
baja en el interior de ia finca números 1 y 3 de la calle de 
Martín de Vargas.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma en nn edificio situado en la calle de! Cardenal 
Cisneros, núm. 50, con vuelta a la de Jordán.

Rectificar el acuerdo de 26 de septiembre de 1913, y, 
en su consecuencia, devolver la fianza de 20.000 pesetas, 
al empresario del teatro Español, consistente en tres títu­
los de Deuda amoríizabie al 5 por 100, por no estar afecta 
dicha fianza a responsabilidad alguna.

Autorizar al concesionario del teatro Español, para sus­
tituir la fianza de 10.000 pesetas, que tiene constituida en la 
Caja general de Depósitos, en garantía al cumplimiento de 
su contrato, por otra de igual cantidad en Obligaciones del 
Empréstito Erianger y oficiar en este sentido a la Dirección 
del Tesoro para que ordene lo necesario a dicho efecto.

Aprobar la sustitución de un primer actor, llevada a 
cabo en la lista de Compañía aprob.ida para actuar en el 
teatro Español durante la próxima temporada.

Conceder a un obrero municipal, que .se encuentra in­
útil a consecuencia de accidente del trabajo sufrido en las 
horas de servicio, una indemnización de dos años de jornal, 
.según prev iene e! párrafo segundo del art 4A de la ley de 
30 de enero de 1900, toda vez que el accidente ha produ­
cido una incapacidad permanente y absoluta para todo 
trabajo; cuya indemnización, sesfún liquidación practicada 
por el Negociado, asciende a 2.190 pesetas.

Proceder a la adquisición del solar colindante con 
el Grupo escolar de la calle de la Florida, 2o, acordada en 
19 de mayo último, por el procedimiento que determina la 
vigente ley de Expropiación forzosa, de conformidad con 
lo informado por ios letrados consistoriales, dada la pe­
rentoria necesidad do ampliar dicho grupo, con el fin de 
atender la excesiva demanda de malricuia de ingreso 3' do- 

Jarle de un patío de recreos.
Tomar en consideración y jíasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes proposiciones:
Una. proponiendo se acuerde que previa la formación 

del oportuno presupuesto, se proceda a la instalación de 
acera de cemento en la plaza de la In dependencia, como 
complemento de las instaladas en las calles de Alcalá, 
Serrano y Alfonso XII.

Otra, proponiendo, que previa consulta a los letrados 
consistoriales, re.specto del derecho a percibir el producto 
de las certificaciones facultativas que los profesores de

guardia en las Casas de Socorro expiden para los Juzga­
dos municipales en lus casos de responsabilidad y solven­
cia del responsable de la lesión, cuyo producto figura entre 
los recursos económicos que dichos establecimientos bené­
ficos tienen para su desenvolvimiento, se gestione por el 
Exemo. Ayuntamiento cerca de la autoridad judicial co­
rrespondiente, que ésta dicte una disposición, por virtud de 
la cual, no se ponga dificultades a las Casas de Socorro 
para el debido percibo de los derechos de las certificaciones 
facultativas que deban cobrarse y se cobren en los juicios 
de faltas.
Sesión ordinaria ñel rija 8.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Enviar un telegrama de pésame al Ayun­

tamiento de San Sebastián, por el fallecimiento del insigne 
maestro compositor D. José María Usandizaga.

Fueron aprobados los artículos 1.®, 2 °  y 3,® del pro­
yecto de reglamento de Albergue-escuela para jóvenes 
abandonados, próximo a establecerse en Alcalá de He­
nares, suspendiéndose la discusión de este asunto para 
continuarla en la sesión próxima.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla 
a di.sposición de los Sí es. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara que el 
Real decreto de 2 de mayo de 1858 está derogado por la 
vigente ley Municipal y que los Ayuntamientos tienen 
competencia para reglamentar lo relativo a las jubilacio­
nes, pensiones, socorros y orfandades de sus empleados, 
siempre que se atemperen a lo que el Estado tiene estable­
cido para sus funcionarios.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, concediendo la e.xcepción de 
subasta solicitada para la instalación de absorbederos en 
la planta de sótanos del mercado de la Cebada, siempre 
que en las de asfaltado y pavimentación de dicho mercado 
se hayan cumplido los preceptos leg.ales.

Quedar enterado de otra comunicación dcl excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, haciendo uso de 
las facultades que le concede el art. 42 del Real decreto 
de 24 de enero de 1905, autoriza la excepción de subasta 
solicitada para las obras que han de realizarse en el Asilo 
de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
con el fin de utilizarlo como Albergue-escuela de niños 
abandonados en la vía pública.

Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe­
rio de Hacienda, por el que se revoca el fallo de la Dele­
gación del ramo, que declaró exento del pago del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes al hotel 
de Málaga, declarando en su lugar subsistente el decreto 
de la Alcaldía Presidencia que negó la indicada exención.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se confirma el fallo 
de la Delegación del ramo, que declaró exento del arbitrio 
de inquilinato el piso segundo de la casa núm. 10 de la ca­
lle de la Libertad, destinado al ejercicio de academia pre­
paratoria para la carrera de Ingenieros Agfónomos, des­
estimando por improcedente el recurso interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia contra el expresado fallo.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la aprobación del pro­
yecto formulado por el jardinero mayor, para convertir la 
Dehesa de la Arganzuela en un hermoso Parque, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas que para esta reforma 
figura incluido en el presupuesto extraordinario, aproba­
do por el Exemo, A3mntamiento en 14 de mayo de 1914, 

que por el arquitecto de Propiedades se realicen las 
obras complementarias pai*a los servicios accesorios del 
Parque.

Pasar a la Comisión correspondiente otra moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo la concesión de un



crédito de 300 000 pesetas, para contribuir a la solemnidad 
del tercer centenario de Cervantes^ y acompañando un 
provecto de programa de festejos.

Denegar la Ucencia solicitada para establecer un depó­
sito de carbones minerales en la calle de Goya, núm. 45 
(solar). _ , _

Pasar a la Comisión de Hacienda los dos siguientes dic­
támenes: ,

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.714‘9S pesetas, para la ejecución de las obras de 
replanteo del terreno donde han de emplazarse los pabe­
llones escolares en la Dehesa de la Villa,

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.990‘43 pesetas, para la instalación de tubería en te­
rrenos de la Dehesa de la Villa, con destino a la dotación 
de aguas a los pabellones escolares proyectados.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle de Berruguete, Extrarradio,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, una proposición para que se acuerde que, con toda 
urgencia, se establezca una sección en el Negociado de 
Policía urbana, dedicada exclusivamente al registro sani­
tario de las viviendas de Madrid, y que en un plazo bre­
vísimo facilite a! público los datos que solicite del historial 
sanitario de los cuartos desalquilados durante los dos úl­
timos años. _ _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que con carácter urgente y en un 
plazo que no exceda de ocho días, informe el director del 
Laboratorio municipal, si en las circunstancias actuales 
debe o no proceder la desinfección de las tierras, y en caso 
afirmativo, productos y procedimientos que debe emplear­
se, en vista de que en las actuales circunstancias en que 
las autoridades se previenen para el caso de que seamos 
invadidos por una epidemia, y teniendo presente por otra 
parte, que con motivo de las obras de pavimentación y las 
de saneamiento del subsuelo, la remoción de tierras en 
Madrid es de suma consideración.

Otra, proponiendo se acuerde:
Primero. Que por la Alcaldía Presidencia, se recuerde 

a los propietarios la obligación ineludible que tienen de 
dotar de una manera permanente el servicio de agua para 
los retretes. _ _

Segundo, Que por medio de un bando o procedimiento 
que la Alcaldía estime pertinente, se haga saber a los in­
quilinos el deber que tienen de poner en conocimiento de 
los Tenientes v3e Alcalde estos hechos abusivos, sin temor 
a las represalias por parte de su casero, toda vez que so­
bre tales denuncias ha de guardarse reserva absoluta por 
las Tenencias de Alcaldía. _ _

Tercero. Que las autoridades municipales impongan 
multas que no bajen de 500 pesetas a los propietarios que 
no cumplan lo dispuesto referente a desagües de los re­
tretes.

Cuarto. Que teniendo presente que la Prensa en los 
tiempos actuales es tornavoz entre las autoridades el 
pueblo, se la facilite nota expresiva del nombre del propie­
tario y de la finca donde los hechos de referencia se lleven 
acabo, _ . . .

Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra la resolución de la Delegación de Hacienda, es­
timando recurso de alzada interpuesto contra la cíase de 
cédula personal que le fué asignada a un particular.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 3 de la calle de Caramuel. _

Conceder licencia para establecer una cerrajería en 
la casa números 23 y 25 de la calle de Jesús del Valle.

Conceder licencias para establecer una fábrica de 
tubos y planchas de plomo e instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de 34 caballos, y un montacargas en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 34 duplicado.

Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos, con fuerza total de 14‘60 caballos, en la litografía 
establecida en la casa núm. 17 de la calle de Eloy Gonzalo, 

Conceder renovación de Ucencia de la carbonería 
establecida en la casa núm. 24 de la calle de Belén,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5 duplicado de la calle de la Cava Alta.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de amplia­
ción }’■ reforma en la casa núm'. 4 de la calle de Daoiz, 

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 9 de la calle de Don Pedro,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm. 15 de la calle de la Constancia, Extrarradio, 

Aprobar la modificación del art. 69 del pliego de con­
diciones, por el que se rige la contrata de las obras de 
saneamiento del subsuelo de Madrid, en la forma ya apro­
bada por Real orden de! Ministerio de Fomento, o sea, en 
el sentido de que las recepciones provisionales del Alcanta­
rillado, puedan hacerse parcialmente, según las necesida­
des de la urbanización lo vaj'an demandando, en vez de ha­
cerlo por cuencas completas como determinaba el citado 
artículo.

Proveer una plaza de marcador que existe vacante en 
el Matadero, por fallecimiento, por ser precisa y urgente, 
y aprobar el nombramiento que ha de ocuparla, con el 
haber anual de 1.250 pesetas con que figura en el vigente 
presupuesto. ^

Conceder a un obrero la pensión de 1'50 pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 dé 3‘75 pesetas, que es el mayor 
jornal que ha disfrutado, y le sirve de regulador, de con­
formidad con lo que determina el caso sexto del art. 4,“ 
del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las dos siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se instalen bocas de riego en la 
calle de Hermosüla, desde la de Velázquez hasta su ter­
minación, y en las del Marqués del Riscal y Torrijos en 
toda su longitud, previa la formación de los correspon­
dientes presupuestos; y _

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de pa­
vimentos de piedra en la calle de Goya, desde la del Prin­
cipe de Vergara hasta la de Alcalá, formándose al efecto 
el correspondiente presupuesto para la realización de esta 
obra.
Sesión ordinaria del día 15.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. _
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del concejal D. Enrique 
Trompeta Crespo, significar a la familia del finado ei pésa­
me del Ayuntamiento; autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que de los fondos municipales se satisfagan los gastos 
del sepelio, y levantar la sesión en señal de duelo.
Sesión ordinaria del día 22.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder un voto de gracias al Ayuntamien­

to de Zaragoza por las atenciones dispensadas a los señores 
Concejales y Banda municipal, con motivo de la estancia 
de ésta en aquella ciudad.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex concejal D, Mariano Fernán­
dez de Tejer!na y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Continuando la clíscusjón del reglamento porque ha de 
regirse el Albcrgue-escúela de jóvenes vagabundos, en 
Alcalá de llenares, fué aprobado el re.sto del reglamento, 
excepto el art. 12, que quedó pendiente hasta la sesión 
próxima,

interponer el recurso que proceda y que a este_ efecto 
pase a los letrados consistoriales, contra una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo dcl Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima el re­
curso interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra acuer­
do de la Delegación del rumo, que declaró exento del 
arbitrio de inquilinato un local destinado a oficinas de 
banca en la casa núm. 54 de la calle de San Bernardo.

Interponer el recurso que proceda y que a este efecto 
pase a los letrados consistoriales, contra otra comunica­



ción de la Aministracidn de f- r̂opíedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo de ia Deleitación de Ha­
cienda, por el que se revoca decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que denegó la exención del arbitrio de inquilinato 
por el local qiie la Sociedad JÍmprenta Alemana^ ocupa 
en la calle de Fuencarral, niim. Íd7.

: Pasar a la Comisión respectiva una moció.n de ia Alcal­
día Presidencia, sometiendo a la aprobación del Excelen­
tísimo Ayuntamiento los presupuestos de las obras que se 
consideran precisas en la Necrópolis, con objeto de que 
pueda empezar en 1 de enero próximo el servicio de en­
terramientos en el nuevo cementerio, cuyos presupuestos 
importan 172 374*92 pesetas el de realización de las obras 
precisas, con oljjeto de unir una parte de la Necrópolis al 
antiguo cementerio ŷ 134.909*45 pesetas necesarias para 
la distribución dé aguasen los paseos y zonas regables, 
debiendo ejecutarse las obras, así como la adquisición de 
cuantos materiales se consideren precisos por e! contratista 
de la Necrópolis, y se realizaran con preferencia a las que 
se vienen ejecutando, ,s¡ii perjuicio de la prosecución de 
éstas eii su oportunidad; y proponiendo se le autorice pura 
disponer cuanto estime necesario para llegar a la finalidad 
que se persigue, como a.simismo para solicitar las excep­
ciones de subasta que fueren de precisión interesar, en 
relación con esta propue.sta.

Proceder a la adquisición de placas rotuladoras para 
las vías publicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, con 
arreglo a las relaciones que obran en el expediente, por 
importe de 4,990 50 pesetas, las correspondientes a las 
calles del Interior y Extrarradio, que serán cargo al cré­
dito consignado en el cap. Ul, art. 1,°, concepto 93 del 
presupuesto ordinario vigente, y de 2.297*50 pesetas lo 
correspondiente a las tres zonas del Ensanche, que serán 
cargo: 1.999‘50 pesetas a la 1.“ zona; 196 pesetas a la 2.'*. 
y 102 pesetas a la 3.^, y a los créditos consignados en el 
capítulo IV de! presupuesto en ejercicio.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento ŷ lajunta municipal, durante el mes 
de septiembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se nombra noveno Teniente 
Alcalde del Ayuntamiento de esta Corte, al concejal 
D. Emilio Antón Hernández, por renuncia del cargo de 
concejal de D. Manuel Bellido, que era también noveno 
Teniente Alcalde.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía 
Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla lo 
estima oportuno, una comunicación del Exemo, Sr. Go­
bernador civil, por la que, conformándose con lo dictami­
nado por la Comisión provincial, fija en 50 791*05 pesetas 
la cantidad que debe abonar el Aynmtamiento por la expro­
piación de la casa núin. 8 de la calle de la Sierpe, de con­
formidad con el perito tercero y en cuya cántidad va in­
cluido el 3 por 100 de afección, deduciendo de aquélla el 
importe de cargas, si las hubiere.

Pasar a la Comisión re.spectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación dei Exemo, Sr, Go­
bernador civil, por la que, conformándose con lo determi­
nado por la Comisión provincial, y de conformidad con el 
perito tercero, declara que procede abonar al propietario 
de la casa números 25 }■ 27 de la calle de las Dos Herman.'is, 
por la expropiación de ésta, la cuntid,ad de 80 765*90 pese­
tas, en la cual va incluido el 3 por 100 de afección, dedu­
ciendo de ella el importe de cargas, si las hubiere.

Aprobar una moción de la .Átcaldia Presidencia, en la 
que propone como resultado de la visita girada por la 
misma al barrio de Vallshermosó, se acuerde que las vi­
viendas de los recogidos actualmente en la calle de IMaga- 
llane's, sean instaladas en el solar de 8-403 metros, de 
propiedad de esta Villa, que existe en el sitio conocido por 
«Opañel», sito en el término municipal de Carabanchel 
Bajo, lindando con el'de Madrid, haciendo extensivos los 
beneficios de la suscripción iniciada con este objeto, a otro 
núcleo de viviendas análogas a las de la calle de Magada­
ñas, emplazado en las proximidades de la Albóndiga.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
inspector delrCuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, en el que somete a la consideración de la Alcaldía 
Presidencia, la conveniencia .de que la plaza de profesor 
médico del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma no se 
provea como determina e! acuerdo municipal deSde agosto 
de 1891, por entender que la misión que debe tener el que 
la desempeñe, no debe limitarse a curar las enfermedades 
de la población acogida, sino que debe también intervenir 
en su alimentación y educación y en la higiene del estable­
cimiento, y de una moción de la Alcaldía, proponiendo, de 
conformidad con lo expuesto por el inspector del citado 
Cuerpo facultativo, que en lo sucesivo la plaza de médico 
de los referidos Colegios, se provea por concurso entre los 
profesores de la Beneficencia municipal.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que, atendiendo al deseo de que las fiestas con que el ex­
celentísimo Ayuntamiento trata de solemnizar el tercer 
centenario de Cervantes, tengan la mayor importancia y 
coi respondan en todo lo posible al homenaje que ha de 
rendirse a nuestro inmortal escritor, propone el nombra­
miento de una Comisión especial, con los expresados fines, 
en la qne tengan representación todos los organismos' 
(Academias, Sociedades y Centros de cultura), cuya coope­
ración pueda contribuir a! mayor esplendor de las solemni­
dades que el Exemo. Ayuntamiento di.sponga, y autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para el nombramiento de los 
señores que hayan de constituir la Comisión a que eu aqué­
lla se hace referencia. _

Se dió cuenta de otra moción de la AlcaldíaPresidencia, 
participando que, por la tesíamentaria de D. Francisco- 
Eigiieroa López, recientemente fallecido, se liace donación 
de la Biblioteca que éste poseía, compuesta de unos tres-. 
cientos volúmenes, con destino a la del Exemo. Ay’unta- 
miento; proponiendo se participe a la testamentaría la 
gratitud del Concejo por su generosidad y que a la vez se 
le testimonie la expresión más sincera de pesar por lá 
pérdida de un madrileño que tantos afectos tuvo para su 
patria chica.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad. ^
Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­

poniendo ia aprobación del gasto de 22.298*80 pesetas a 
que asciende el presupuesto forñinlado por el arquitecto 
de Fontanería Alcantarillas, para la realización, de las 
obras complementarias de canalización del subsuelo que ■ 
es necesario llevar a efecto en la nueva Red de San Lnis, - 
con motivo de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con ' 
la calle de Alcalá», ejecutándose dichas obras por la con­
trata de! saneamiento del subsuelo, las que una vez termi­
nadas deberán incluirse en la liquidación trimestral corres­
pondiente a las obras del saneamiento, reintegrándose el. 
Exemo, Ayuntamiento de las correspondientes al trozo ; 
que afecta a la calle de la Montera, por ser obra comple­
mentaría de la de pavimentación. * ^

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Arrendar el servicio de carruajes del Exemo. Ayun­
tamiento, facultando a la Alcaldía Presidencia para for- ■ 
mular el oportuno contrato, en precio de 46 000 pesetas 
anuales y'por tiempo de seis años, previa declaración de ■ 
e.xcepción de subasta, que habrá de solicitarse del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, a tenor de lo prevenido en 
el art. 42 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, como caso comprendido en los apartados 3 .“ y 6.“ - 
de dicho precepto legal, y otorgándose, también, al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, la autorización para ha­
cerla aplicación del personal de plantilla afecto a dicho 
servicio a los ramos que mejor adaptación estime.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para­
gastos de] Ensanche en el mes de octubre corriente.

Aprobar los acuerdos relacionados con el próximo em- . 
padronamiento general quinquenal de 1915, cuyas opera.- 
clones, de conformidad con lo preceptuado en la vigente ■ 
ley Municipal, habrán de dar comienzo en el mes de no­
viembre venidero, .

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
c.alle de Toledo, núm. 145 «Parador de Madrid*, Ensanche.



Conceder licencia para construir muro y verja de ce­
rramiento en terrenos de la estación de Goya, en la parte 
afecta a las calles de Saavedra Fajardo y Juan Tornero, 
Extrarradio.

Comunicar a la Compañía de ios Ferrocarriles del Nor­
te, que la Corporactón municipal, cesa de contribuir a los 
gastos de conservación y sostenimiento del paso a nivel, 
sito en el kilómetro 4‘640de la vía de contorno, coiTespon- 
diente al paseo de la Esperanza, y que la cantidad de 3.000 
pesetas que se adeuda por dicho concepto hasta el 30 de ju­
nio último, le será abonada con cargo al primer presupues­
to ordinario o extraordinario que en el Ensanche se forme, 
y a calidad de reintegro si por la Superioridad se resolviera 
con carácter general, como se le tiene solicitado, que la re­
petida Compañía es la que está obligada a construir y .sos­
tener los pasos a nivel necesarios en las proyectadas calles 
oficiales de! Ensanche, que cruza la vía férrea de contorno.

Aplicar los preceptos de la base 31 del presupuesto vi­
gente ía un escribiente jornalero de la olicína de Vías pú­
blicas del Interior, convirtiendo su cargo en el de escri­
biente, con el haber de l .250 pesetas, a cuyo efecto deberá 
elevarse a la Junta municipal para que se lleve a cabo en 
el presupuesto para 1916, percibiendo hasta entonces los 
jornales que tiene asignados en el vigente, toda vez que 
no hay posibilidad legal de habilitar crédito, si bien para 
evitar perjuicio al interesado en sus derechos pasivos, y 
como ya lo tiene acordado el Ayuntamiento en casos aná­
logos. se le computarán los servicios como empleado de 
plantilla, a partir de la fecha errque se adopte este acuerdo.

Reconocer la suma de 2.162*28 pesetas, satisfechas in­
debidamente por la Comunidad de Religiosas Hermanas 
Carmelitas, en concepto de contribución tenátorial corres­
pondiente al solar núm. 3 de la carrera de San Francisco, 
propiedad de la Villa, por el tiempo comprendido entre el 
segundo trimestre del año económico de 1899-900 5" cuai'to 
trimestre del año 1910 y abonar a dicha Comunidad la ex- 
resada suma, con cargo a la partida consignada en el con­
cepto 500 del cap. IX, art. 6 ,*’ del vigente presupuesto.

Aprobar la clasificación de un oficial primero del segun­
do grupo de Administración, un oficial tercero de Contabi­
lidad y un capataz de Arbolados, jubilados por acuerdo del 
Ayuntamiento de 6 de agosto último

Autorizar al señor te.sórero de Villa para sustituir una 
Obligación municipal de Expropiaciones del Ensanche, 
correspondiente a la emisión de 1907, segunda zona, nú­
mero 1.700 que forma parte de su fianza y ha sido amorti­
zada, siempre que previa o simultáneamente a la entrega 
de esta Obligación, constituya en la Caja general de De­
pósitos el valor o valores equivalentes al que ha de re­
tirar.

Interponer recur.so contencioso ante"el Tribunal provin­
cial, de conformidad con lo informado por los letrados con­
sistoriales, contra resolución del Sr. Delegado de Hacien­
da de 19 de julio último, por virtud de la cual se revocó un 
acuerdo de la .Alcaldía Presidencia, referente a la clase de 
cédula que debe pagar un contr¡bu3'ente, debiendo remitir­
se al procurador consistorial las certificaciones oportunas.

Anular los resguardos de la fianza de un ex recaudador 
de pesas y medidas, que obran en poder de dicho señor 
y no ha si3o posible obtener su entrega a pesar de los re­
querimientos hechos con tal fin, con objeto de poder proce­
der a la incautación de aquella fianza acordada por el 
Ayuntamiento.

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza, 
en la calle de la Torrecilla del Leal, núm. 20.

Conceder licencias para establecer una imprenta e 
instalar en la misma dos electromotores, con fuerza total 
de 1‘25 caballos, en la casa núm. 52 de la calle de Val­
verde,

Conceder licencias para establecer una fábrica de gé­
neros de punto e instalar en la misma un electromotor ee 
medio caballo de fuerza, en la casa núm. 4 de la calle de 
Pizarro,

Conceder licencias para establecer una fábrica de limas 
e instalar en la misma un electromotor de 5 caballos, en la 
casa núm. 35 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder la renovación de licencias de fundición tipo­

gráfica e instalación de cinco electromotores, con fuerza 
total de 14 caballos, v' uno de gas de 4 caballos, en la calle 
de la Princesa núm. '63 moderno.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa núm. 29 de la calle de Doña Dulcinea, Extrarradio.

Conceder renovación de licencia de los dos establos 
instalados en la casa núm. 3 de la calle de Ríos' Rosas.

Conceder licencia para establecer un taller de repara­
ción de automóviles, en la calle de Ponzano, núm. 24.

Conceder licencia para establecer un taller de armero 
en la calle de Solares, núm. 3, esquina a la de Hermosa.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar seis electromotores, con fuerza total de seis caballos, 
en la casa núm. 31 de la calle de la Libertad. ,

Conceder licencia para establecer dos molinos de dro­
gas, movidos a mano, en la casa núm. 32 de la calle de San 
Hermenegildo.

(..'onceder licencia para establecer una fábrica de pape­
les pintados en la casa núm. 20 de la calle de Ciudad Real.

Conceder licencia para establecer una fábrica de gaseo­
sas en la casa núm. 38 de la calle de San Andrés.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B del barrio de San Antonio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 27 de la calle de Javier Zanón, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso en una casa 
de la calle de San Ernesto, Extrarradio. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 24 de la calle de Juan Pradillo, E.xtra- 
rradio. _

Conceder licencia para construir un edificio en el nú­
mero 4 de la calle de Fuen térra bía, con vuelta a las de 
Andrés Torrejón y Gutenberg.

Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, para la recons­
trucción de la galería del viaje de aguas «Bajo Abroñi- 
gal», con motivo 'del hundimiento que por filtraciones del 
terreno, se ha producido en el sitio comprendido en el en­
cuentro de las calles del General Porlier, Lista y D. Ra­
món de la Cruz, y anunciar subasta para la ejecución de 
estas obras con arreglo al pliego de condiciones generales 
comunes a todas las que se proyecten por el ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, y el adicional que para estas obras 
exclusivamente ha formulado el .servicio, consignando el 
importe de ellas que asciende a 31.25448 pesetas en el ca­
pítulo correspondiente del presupuesto para el afio de 1916.

Conceder al contratista del derribo de las casas núnie- 
ros 9 y 11 de la calle de Tetuán, una prórroga de cuarenta 
días para la completa terminación de dichos trabajos, por 
no ser imputables a él las causas originarias de la demora 
y que se reciban a un mismo tiempo los dos solares resul­
tantes de la demolición de las fincas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas }■ eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo a 
ellos y con las formalidades y requisitos que determina el 
Real decreto e Instrucción de semdcios provinciales y mu­
nicipales, para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. 5 de la calle de Tutuán, en el 
precio tipo de 6,085*80 pesetas, que el contratista debe­
rá abonar a los fondos municipales como valor de los ma­
teriales aprovechables que quedan de su propiedad y libre 
disposición.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Marqués de Monteagudo, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un hotel en terreno, 
sito entre el camino alto de Chamartfn y el antiguo de la 
Melena, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
21 de la calle de Gabriel Lobo, Extrarradio.

Instalar una sucursal de la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad, en el edificio propio de la Corporación 
municipal, situado en la calle de Fernández ae los Ríos, 
donde estuvo el antiguo Asilo de San Bernardino, y que 
por el arquitecto de Propiedades y el Concejal inspector 
déla Beneficencia, respectivamente, se proceda a formu­
lar el presupuesto de obras y el de personal y material, con

J.
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objeto de que pueda incluirse en el próximo presupuesto 
para el ario 1916,

Conceder dos años de excedencia a un médico supernu­
merario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muníci- 
pal, debiendo ocupar a su reingreso el número uno en el 
escalafón de su clase.

Aprobar el proyecto de presupuesto extraordinario del 
Ensanche para 1915, formado para la liquidación y pago 
de obras ejecutadas, y para la consignación de los créditos 
que se rehabilitan o amplían para las que, acordadas por 
el A^mntamiento no ha sido posible ejecutar por insuficien­
cia de los créditos autorizados en el vigente presupuesto 
ordinario, importante lo mismo el de Gastos que el de In­
gresos la cantidad de 612,183*96 pesetas

Interponer el oportuno recurso ante el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la 
Delegación del ramo, declarando nulo el acuerdo municipal 
de 28 de mayo último, sobre rectificación del producto con­
tributivo del edificio de la Plaza de Toros de esta Corte, y 
nula la liquidación practicada por !a Administración de 
Contribuciones respecto de las cantidades que dicho edifi­
cio debe satisfacer; solicitando en su lugar, se declare vá­
lida la resolución de dicha Administración, por lo tanto, la 
liquidación practicada por dicha entidad, respecto a la con­
tribución que dehe satisfacer el indicado edihcio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el núm. 10 provisional de la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un edificio ampliando 
el existente en la calle de Murcia, núm. 20.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
un taller de fundición situado en la calle de Ciudad Real, 
número 24.

Conceder licencia para construir dos naves en un sotar 
de la calle de García de Paredes, núm, 49.

_ Conceder licencia para construir una nave en el inte­
rior de la finca núm. 21 de la caiTetera de El Pardo,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, importante 1.245 pesetas, para 
instalar un urinario en el paseo de las Delicias en su pro­
ximidad a la calle de Tortosa, siendo cargo la expresada 
suma al cap, IV, a r t :3 .'’, concepto 7.“ del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, en su tercera zona, .

Declarar desierto el concurso anunciado para contratar 
el aprovechamiento de los desperdicios de las reses del 
Matadero de cerdos, durante la temporada de 1915-1916, 
por no haber concurrido licítadores a ninguna de las tres 
convocatorias anunciadas adjudicar este servicio, fuera 
de concurso en precio de 1.000 pesetas.

Tomar en con.sideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que las obras de alfaltado que se es­
tán ejecutando en la calle de la Torrecilla del Leal, se 
amplíen al trozo de la de los Tres Peces, comprendido en­
tre las de Santa Isabel y la citada de la Torrecilla de! Leal.

Otra, proponiendo se acuerde la sustitución del actual 
pavimento de la calle de la Sierpe, por el de asfalto, con 
cargo su importe al presupuesto del próximo año de 1916.

Otra, proponiendo bases para la reorganización del 
Cuerpo de tocólogos municipales y la creación de auxilia­
res femeninos o matronas.

Otra, proponiendo se acuerde;
Primero. La creación de una Policlínica de especiali­

dades, reuniendo en solo local todas estas consultas esta­
blecidas hoy en las Casas de Socorro.

Segundo. Que por el arquitecto municipal correspon­
diente se proceda al estudio de uu pro)mcto de edificio ade­
cuado al servicio de que se trata, tomando por base el solar 
propiedad de! Ayuntamiento, más a propósito por su situa­
ción y extensión para el objeto a que se destina.

Otra, proponiendo que con motivo de la conmemoración 
de los difuntos el día 1 de noviembre, el Municipio dedique 
una corona en cada cementerio a los hijos de Madrid que 
en ellos haya enterrados.

Aprobar las bases paira la unificación de concesiones j’ 
rebaja de tarifas de las tranvías de esta Capital.
Sesión ordinaria del dia 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ’

Fué aprobado el art. 12 del reglamento del Albergue- 
escuela, que había quedado pendiente de disensión en la 
sesión anterior.

Quedar enterado de una comunicación del Excelentísi­
mo. Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden de la 
Dirección general de Obras públicas, en la que participa 
el acuerdo del Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II, de solicitar del Gobierno de S. M , de conformi­
dad con lo aprobado por el Exemo Aó'untamiento, la con­
cesión de los aprovechamientos de ios ríos Jarama y Sorbe, 
para aumentar el abastecimiento de aguas y aprovecha­
miento hidroeléctrico que permítan surtir a Madrid en pro­
porciones mayores que los actuales, de tan importantes 
elementos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, conce­
diendo moratoria a los contribuyentes por el arbitrio sobre 
los inquilinatos, a fin de que durante el plazo que media 
hasta el dia 15 de noviembre próximo puedan satisfacer 
sus descubiertos sin recargo de apremio, y con objeto de 
indemnizar a los agentes ejecutivos, de los perjuicios que 
esta medida ha de irrogarles, se les otorga un 5 por 100 en 
concepto de premio de recaudación, por las cantidades que 
por el expresado arbitrio realicen durante el plazo mora t̂o- 
rio, que les será abonado como minoración de los respec­
tivos ingresos; sin perjuicio de que hagan efectivos de ¡os 
contribuyentes, los gastos a que éstos hajmn dado lugar 
por la práctica de actos o diligencias posteriores a la noti­
ficación de la providencia, declarándoles incursos en el se­
gundo grado de apremio.

.'\probar otra moción de la Alcaldía Presidencia, in­
teresando se la autorice para soliciíar del Ministerio de 
Instrucción pública la epsión al Municipio de la portada del 
palacio de Oñate que existió eii la calle Mavor y que hace 
poco tiempo lué demolida, y para que en nombre del Avnn- 
tamiento se haga cargo de ella, y que .sea colocada ¿n el 
edificio que se construya para-Museo municipal. ,

Construir en los terrenos del Parque proyectado en la 
Dehesa de la Arganzuela nti edificio destinado a Museo 
municipal, donde podrán exhibirse innumerables objetos 
de gran valor artístico e histórico de propiedad del .Ayun­
tamiento, que se conservan en el Archivo de Villa, el cual 
tendrá por tema arquitectónico el estilo más semejante po­
sible, a fin de que pueda tener entonada colocación la por­
tada del demolido palacio de Oñate, cuyo edificio podrá 
inaugurarse con las fiestas que se organicen con motivo 
del tercer Centenario de la muerte de Cervantes,

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, disponiendo se lleve a efecto la instalación de los 
servicios del .iluiTibrado público por gas y electricidad en 
la avenida del Conde de Peña]ver.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de septiembre último. ’ 

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados durante el tercer trimestre por 
cuenta de los presupuestos del interior y del Ensanche en 
ejercicio.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de tierra de brezo para 
el ramo de Arbolado, Parques y Jardines, hasta 31 de di­
ciembre de 1919, en los precios tipos.

Conceder licencia para aumentar dos pisos a la casa 
núm. 2 duplicado de la plaza de Santa Bárbara,

Obligar al interesado a la inmediata demolición de las 
obras ejecutadas abusivamente en la tienda de la casa nú­
mero 26 de la calle de Preciados, de conformidad con lo 
informado por los letrados consistoriales, sin derecho a re­
clamación de ningún género por los perjuicios que se le 
irroguen.

Aprobar el presupuesto^remitido m r el Sr. Concejal 
inspector del Cuerpo facult.itivo de la Beneficencia, de los 
gastos de la Institución municipal de Puericultura, durante 
el tercer^ triraestie del corriente año, que asciende a la 
suma de 31,250 pesetas, las cuales se librarán a favor del
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depositario de la Institución con cai'go al crédito de 125.000 
pesetas consignadas en el cap. V, art. 1.°, concepto 29o del 
vigente presupuesto, debiendo justificarse su inversión con 
arreglo a lo acordado en 9 de agosto de 1907, y adqui­
rirse aquellos artículos no subastados especialmente, de los 
suministrantes de contratas del mismo género adjudicadas 
en otros servicios municipales. ,

Aceptar la renuncia del cargo al recaudador del arbitrio 
sobre las carnes frescas y saladas, quien deberá continuar 
prestando el servicio, v estar, por tanto, sujeto a las res­
ponsabilidades consiguientes hasta el momento de la toma 
de posesión del cargo por el nuevo recaudador; y anunciar 
concurso por término de treinta días hábiles, a contar de 
la fecha de la publicación en los periódicos oficiales del 
anuncio correspondiente para la provisión del cargo de re­
caudador aludido, cu3m concurso se celebrará con sujeción 
al pliego de condiciones formulado por la Comisión.

Aprobar las cuentas que a continuación se expresan:^
Cuenta general de Tesorería con el Banco de España 

para la construcción de la Necrópolis por operaciones 
realizadas el año 1914. ' i

Cuenta general de ingresos y pagos realizados en el 
año 1914 por operaciontes de Tesorería, motivadas por 
movimiento de fondos de las cuentas de crédito abiertas en 
el Banco de España, para atender al servicio de intereses 
y amortización de las Deudas municipales. _

Cuentas generales de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados durante el año 1914, por cuenta del pre­
supuesto extraordinario del Empréstito de 1914.

Cuentas generales de las operaciones realizadas duran­
te el año 1914, con aplicación al fondo especial de Depósi­
tos (metálico y valores), y

Cuentas generales [de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados durante el año 1914, por cuenta del pre­
supuesto extraordinario para la construcción de la Necró­
polis. . .

Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato un 
local de la calle del Pez, mira. 32 moderno, que se dedica 
a consultorio médico gratuito.

Conceder exención total de arbitrios e impuestos mu- 
nicipale.s que pesen sobre la finca nüm. 2 de la calle de 
Fomento, adquirida por la Exema. Diputación para Pala­
cio provincial, en virtud de lo dispuesto por la Real orden 
de 20 de octubre de 1904, cuya exención empezará a regir 
desde la fecha de 18 de Junio último en que fué adquirida 
por la aludida Exema. Corporación.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núm. 25 de la calle del Piamonte, eximiendo a los pro­
pietarios dei pago de los derechos de licencia y de ocupa- 
clón de la vía pública con valla; y abonar a los propieta­
rios la cantidaü de 1,500 pesetas en concepto de indemni­
zación por los alquileres que dejen de percibir durante el 
tiempo que duren las obras, cuya suma deberá ser consig­
nada como crédito reconocido en el presupuesto del año 
próximo.

Aprobar las dos conclusiones que se establecen en la 
moción de la Alcaldía Presidencia, relacionada con la rea­
lización del proyecto formulado por el jardinero majmr, 
para convertir la Dehesa de la Arganzuela en un hermoso 
parque populai’) con la condición de que se respete en ab­
soluto el arbolado existente, limpiándole convenientemente 
y que las praderas que se formen estén a disposición com­
pleta del público para que éste pueda disfrutarlas sin obs­
táculo alguno, pasando el expediente al Negociado de Po­
licía urbana para cumplimiento de este acuerdo, por s p  de 
su competencia este asunto; y que el monumento dedicado 
a los Chisperos, in.stalado en la glorieta del paseo de San 
Vicente, sea trasladado al nuevo parque.

Nombrar un tocólogo primero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municíp.al, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, vacante por fallecimiento, a uno segundo, y nombrar 
para ocupar la que éste deja de tocólogo segundo, conel ha­
ber de 1.750pesetas, aun supernumerario por oposición.

Conceder licencia de las obras de construcción y refor­
ma ejecutadas en el interior de la manzana 327 de!^Ensan­
che, limitada por las calles de O’Donnell, Narváez, Fernán- 
González y Mallorca, abonando el triple de los derechos 
que correspondan.

Conceder licencia para construir dos hornos de pan en 
la planta baja de la casa núm, í de la calle de María de 
Guzmán, con vuelta a la de Bravo Murillo.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación y 
reforma en el hotel núm. 129 de la calle de Claudio Coello, 
con vuelta la de María de Molina y de López de Hoyos,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de cinco luces de incan­
descencia con gas en la calle de Francisco Ricci, siendo 
cargo su importe de 555‘75 pesetas, al crédito consignado 
en el capítulo IV, art. 2.“, concepto 10, zona primera, del 
vigente presupuesto dei Ensanche.

Proceder a la apertura legal de la calle de Narváez, 
desde la de 0 ‘Donnelí, a la que lleva el nombre de «Lí­
mite», a fin de que una vez cumplidos los requisitos que 
puntualizan los artículos 15 y 19 de la ley por que el Ensan­
che se rige, pueda llevarse a cabo su urbanización, si los 
propietarios diesen las facilidades necesarias.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
mes de noviembre próximo, por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio. .

Conceder a la viuda del recaudador de cementerios el 
socorro por una sola vez, de 500 pesetas, que se satisfará 
con cargo a la partida consignada en el capitulo IX ,  
artículos,“, concepto 484 del presupuesto de gastos vi­
gente. _ . . .

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los letrados consistoriales, contra providencia gubernati­
va, estimando recurso de alzada entablado por la Compa­
ñía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, contra 
el descuento del impuesto de 1‘20 por 100 sobren pagos en 
las facturas por suministro de fluido para el alumbrado; a 
cuyo efectoíse librarán las certificaciones exigidas por la 
ley. _ _ ,

Conceder exención de derechos municipales por las li­
cencias para el edificio que se ha de construir en la calle 
del Tutor con destino a enseñanza gratuita, bajo la deno­
minación de «Escuela-baños», debiendo hacerse constar 
que este beneficio seria anulado en el, caso de que la ense­
ñanza no fuera enteramente gratuita'.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 14 de la calle de Amaniel, con vuelta a la de San 
Vicente, 82. _ ,

Conceder renovación de licencia para la fabricación de 
pan candeal en la casa núm. 44 de la calle de Almansa.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de
1.000 uniformes de verano con destino al personal del ser­
vicio de Limpiezas, la fianza de 1.700 j^setas en metá­
lico que consignó en la Caja general de Depósitos, en gá- 
rantía del cumplimiento de su contrato, toda vez que resul­
ta comprobado este extremo en el expediente instruido al 
efecto. _ ,

No mostrarse parte en el procedimiento seguido por el 
Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de 
la Latina, por hurto de efectos en el Laboratorio munici­
pal, sin renunciar por ello a la indemnización que pudiera 
corresponder al Avamíamiento y participarlo así al Juz­
gado.

Conceder licencia para construir dos casas en un solar 
del sitio denominado «La Legua», Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación de la casa núm. 9 de la carrera de San Isidro, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir el edificio del Banco 
Español del Río de la Plata, en el solar núm. 51 de la calle 
de Alcalá, con vuelta a la del Barquillo.

Aprobar la cuenta de los honorarios devengados por 
un perito tercero en las diligencias de expropiación de la 
casa núm. 13 de la calle de Embajadores, que asciende 
a 918‘05 pesetas, proceder al abono de la misma con 
cargo al crédito consignado en el cap, IX , art. 8 .°, con­
cepto 547 del presupuesto vigente.

Abonar la suma de 2.484‘53 pesetas en cuatro Obliga­
ciones de Expropiaciones de! Interior, por su valor nomi­
nal, y  el correspondiente residuo en metálico, importe de 
la expropiación de terrenos llevada a cabo al hacer la de­
marcación de alineaciones y rasantes con motivo de la
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construcción de i a linca núm. 47 de la calle de Alcaló, con 
vuelta a la del Marqués de Valdeiglesias, nilm, 2, en ten'e- 
nos pertenecientes a la Parroquia de San José.

Aprobar la propuesta formulada por la Dirección de 
Vías públicas, con motivo del replanteo de las obras de em­
pedrado de las calles de Lope de Haro y Villaamil, y en su 
consecuencia, acordar que en la parte no edificada de la 
calle de Lope de Haro se haga el empedrado de la misma 
con material usado procedente del levantado de la pavi­
mentación general, con lo cual, no habrá que abonar más 
que la mano de obra, destinándose la economía que de esta 
reforma en ejecución de las obras resulte al empedrado de 
la calle de Covadonga, que es la prolongación de la de 
Lope de Haro,

Aprobar con carácter provisional, de conformidad con 
lo informado por la Inspección facultativa municipal de 
la Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, el 
plano formulado por la Dirección de la Compañía general 
de tranvías, para la modificación de sus líneas en el cruce 
de las calles de la Montera, Fuencarral y Hortaleza, con 
motivo de la variación de rasantes que es indispensable 
llevar a cabo por consecuencia de las obras de la referida 
reforma urbana para el enlace de la avenida del Conde de 
Peñalver con la segunda sección de la repetida reforma, 
en la nueva Red de San Luis.

Ascender a la plaza de médico tercero del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal que existe vacante por falleci­
miento, al número dos de los supernumerarios, con el ha­
ber anual de 2.000 pesetas, por corresponder al turno de 
antigüedad y en vista de haber sido concedida la exceden­
cia al que figuraba con el número uno de los supernume­
rarios retrotrayéndose el ascenso a la fecha de 18 de sep­
tiembre próximo pasado, a los efectos de su colocación en . 
el escalafón y derechos pasivos.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, que hacien­
do uso de la facultad que le concede el art, 4í del Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales, conceda 
la necesaria excepción de subasta para adquirir por admi­
nistración los géneros necesarios para la confeifción de 
vestuario y reposición de ropas y camas de los acogidos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, durante el 
año actual, en vista de haber sido declaradas desiertas las 
dos subastas celebradas al efecto y en atención a la urgen­
cia de realizar este servicio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de noviembre formado por la Contaduría, 
por cuenta del pre,supuesto del Ensanche en ejercicio.

Conceder licencia para construir una nave con destino 
al emplazamiento de hornos de fundición de metal en la 
calle de Juan de Urbieta, núm. 9, con vuelta a la de Val- 
derribas, exclusivamente para la material construcción.

Conceder licencia para construir‘una nave con destino 
al emplazamiento de hornos de fusión de vidrios en la calle 
de Juan de Urbieta, núm. 9, con vuelta a la de Valderri- 
bas, exclusivamente para la material construcción de la 
nave.

Denegar licencia para construir una casilla de guarde­
ría en la calle de Alcalá, núm. 155, y que se proceda a la 
demolición de los cobertizos construidos abusivamente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de nueve luces de incan­
descencia por gas en la calle de Lope de Rueda, entre las 
de Alcalá y O'Donnell, siendo cargo su iúiporte de 999 pe­
setas, al cap, IV, art. 2 .“, concepto 10, zona segunda, del 
vigente presupuesto del Ensanche.

Dar al expediente instruido con motivo de la expropia­
ción á la Exema. Diputación provincial, de una parcela 
de terreno necesaria para la apertura de la calle de Her- 
mosilla, desde la de Alcalá al paseo de Ronda, el trámite 
marcado en el párrafo segundo del art. 22 de la vigente 
ley de Ensanche, sometiendo el asunto a resolución del 
excelentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, ante 
cuya autoridad se expondrán oportunamente en el expe­
diente que se forme, los fundamentos, datos y anteceden­
tes que el arquitecto municipal ha tenido en cuenta para 
asignar el precio propuesto.

Declarar desierto el concurso celebrado para la adqui­
sición de 279 guerreras con destino al personal de vigilan­
cia sanitaria, por no ajustarse el único i icitad or a las cláu­
sulas establecidas en el pliego de condicione^, y anunciar 
nuevo concurso con arreglo a las que figuran en el dicta­
men, y por término de diez días, a contar desde su publi­
cación en el Boletín oficial, previa exce|:ción de subasta, 
que habrá de solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
para contratar dicho suministro, en precio de 17‘92'pesetas 
cada guerrera, siendo cargo el importe total de los mismos 
que asciende a 4.999‘60 pesetas, al crédito de 5.000 que 
figura en el, presupuesto vigente en la relación de Obli­
gaciones del de 1914.

Aprobar la moción de la Alcaldía .Presidencia, rela­
cionada con la designación de sitio para emplazamiento 
del monumento que por el ramo de Guerra se ha de erigir 
a las víctima.s de la aviación militar chañóla, y fijar como 
sitio el elegido para dicho fin por la Comisión nombrada 
por el ramo de Guerra y el jardinero mayor de Parques 
y Jardines, autorizado previamente por la Alcaldía Presi- 

'dencia, el triángulo que forman las calles de' Fei'raz, Ro­
sales y Evaristo San Miguel en una superficie cuadrada de 
2'63 metros de lado que hacen 5 ‘569 metros cuadrados, en 
el nivel del terreno, según se hace constar en el acta ex­
tendida por dichos funcionarios, quedando advertido en ella 
que la cesión del citado terréno es gratuita y que el monu­
mento será entregado al Ayuntamiento para su custodia.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde:
Primero. L a creación de una ambulancia sanitaria con 

dos coches automóviles, uno para la zona Norte y otro 
para la zona Sur de la población, para atender debidamen­
te los accidentes que ocurran.

Segundo. Estos coches automóviles, llevarán, aderriás 
del chauffeur y nn ordenanza como camillero, un médico 
y un practicante, y un departamento con mesa de opera­
ciones y todo lo preciso para atender a un accidentado y 
trasladarlo cómodamente en caso de necesidad al Hospital 
o a la Casa de Socorro inmediata.

Tercero. Una reorganización de Casas de Socorro, pu­
diera facilitar el personal necesario para las ambulancias, 
las cuales tendrían las niismas personas de guardia que’ 
hoy tiene cada Casa de Socorro.

Cuarto Él servicio de ambulancias dependerá directa­
mente del subinspector de! Cuerpo médico de la Benefi­
cencia municipal, el cual vigilará el servicio y dispondrá 
lo necesario para su buen funcionamiento.

Otra, proponiendo se proceda a la instalación de pavi­
mento de asfalto en la calle de Muñoz, para cuya obra hay 
consignadas 18.000 pesetas, cantidad que, aproximadamen­
te costará dicho pavimento.

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de aceras 
en la ronda de Segovia, con cargo al presupuesto de 1916

Otra, proponiendo que con cai'go al presupuesto del año 
próximo, se acuerde la instalación de alumbrado en la su­
bida de Santa María.

O tra, proponiendo se acuerde una subvención a las 
escuelas de la Doctrina Cristiana del colegio titulado de 
Nuestra Señora de las Maravillas, sito en la calle de Bra­
vo Murillo, cuya cantidad sea en relación al beneficio que 
reportan con la educación que reciben los centenares de 
niños que concurren a las escuelas mencionadas.

J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión del día 2.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Quedar enterada y conforme de una comuni­

cación del E.xctno. Sr,Gobernador civil^de la provincia,por 
la que estima el recurso de alzada interpuesto contra acuer­
do de la Junta municipal, que al votar e) presupuesto or­
dinario para el ano actual suprimió las gratificaciones que 
disfrutaban varios empleados sobre su sueldo con carácter 
permanente y a efectos pasivos, y. en su consecuencia, 
revoca el acuerdo de la Junta municipal, suprimiendo las. 
consignaciones figuradas en el presupuesto aprobado por 
el Ayuntamiento para el año actual, con destino al pago
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de g;rat¡ficaciones, debiéndose, por lo tanto, restablecer 
aquéllas en la forma lega! señalada con ocasibn de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de agosto úl­
timo, o sea, por lo que respecta al año actual, con cargo 
al crédito consignado para atenciones imprevistas.

La Tunta acordó sancionar dos acuerdos del excelentí­
simo Ayuntamiento, disponiendo se acredite en concepto 
de gratificación el haber que disfrutan un médico de la 
Beneficencia municipal y un practicante del mismo Cuerpo.

Fueron sancionados los nueve siguientes acuerdos del 
Exemo, Ayuntamiento:

El I.®, fecha 23 de julio próximo pasado, disponiendo la 
adjudicación de una parcela de terreno sobrante de vía 
pública, comprensiva de 7‘10 metros cuadrados, para agre-

Íarla a solar, con jachada a la avenida de la Plaza de 
'oros y paseo que la circunda, previo el ctunplimiento de 

los requisitos legales, ingresando el adjudicatario en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de 
457‘24 pesetas, importe de dicha parcela, al precio de 64‘40 
pesetas metro, obligándose a admitir como titulo de pro­
piedad el de posesión por la Villa de Madrid.

El 2 ,“, fecha 10 de septiembre último, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto que 
se forme para el año 1916, de un crédito de 17.54P32 pese­
tas, que se calcula necesario para pago de los intereses que 
devengue hasta fin de octubre corriente, el depósito de pese­
tas 30.000, constituido para la incautación de la parcela ex­
propiada de la casa núm. 14 de la travesía de las Vi&tiIlaŝ  

El 3 .“, fecha 10 de septiembre próximo pasado, aproba­
torio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, y del anuncio de subasta formulados para 
contratar con arreglo a ellos el suministro de objetos de 
escritorio a las dependencias municipales durante los años 
1916 y 1917, calculándose el importe del suministro, al 
solo efecto de constitución de fianza, en 10.000 pesetas.

El 4.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de ios pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas, formados para contratar, medíante subasta 
que será anunciada al efecto, el suministro de piensos con 
destino al sostenimiento del ganado de la caballeriza de Su 
Excelencia, el del Laboratorio municipal. Escuelas y Ta­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerios, 
tuyo importe se calcula ep 30.000 pesetas anuales, al solo 
efecto de constitución de fianza.

El 5.°, fecha 3 de igual mes que los anteriores, dispo- 
niendb que los efectos de la jubilación y clasificación pasi­
va, acordados, respectivamente, en 26 de diciembre y 26 
de marzo últimos, para un jefe facultativo de la Beneficen­
cia municipal, se entiendan a partir de la fecha de 1 de 
enero pasado, en que dejó de prestar servicio.

El ó.”, fecha fü del mismo mes que ios anteriores, dis­
poniendo se consigne en el próximo presupuesto la gratifi­
cación de 500 pesetas, como remuneración al auxiliar de 
las clases de caligrafía, mecanografía, taqui^afía y fran­
cés de los Colegios de Nuestra Señora de laPaloma.

El 7 ° ,  de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
apliquen los preceptos de la base 31 del vigente presu­
puesto, a cuatro escribientes jornaleros afectos a la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas convirtiendo sus cargos 
en los de esbribientes, con el haber anual de 1,250 pese­
tas, comenzando los efectos de este acuerdo en el próxi­
mo presupuesto percibiendo hasta entonces los jornales 
que tienen asignados en el vigente, por no haber posi­

bilidad legal de habilitar crédito, si bien para evitar per­
juicio a los interesados en sus derechos pasivos se les com­
putarán los servicios como empleados de plantilla, a partir 
de la fecha del acuerdo. _

El 8 .°, fecha 17 del repetido mes de .septiembre, dispo­
niendo la adquisición de 750 litros de la substancia ignífu­
ga llamada *Soterina», para impregnar las maderas que 
constiíuj’̂ en la estructura de laS tres-torres que se elevan 
en los ángulos del edificio de la primera Casa Consisto­
rial, cuya importe de 2.250 pesetas, será cargo al crédito 
que se consigne en el presupuesto del año próximo para 
conservación y reparación de Casas Consistoriales; de­
biendo solicitarse del Exemo. Sr, Gobernacor civil la opor­
tuna excepción de subasta.

El 9.”, de igual fecha que el anterior, disponiendo que

la indemnización legal que correspondería con arreglo a la 
regla primera del art. 5.® de la ley de Accidentes del tra­
bajo, a la viuda e hijos de un cabo de Alcantarillas del In­
terior, muerto en accidente del trabajo ocurrido en la al­
cantarilla de la calle de Miguel Servet, sea ampliada 
hasta concederles como pensión vitalicia y en participación 
que acrecerá a los supervivientes, si falleciese alguno de 
los agraciados, la equivalente al jornal que percibía el 
causante, sin más limitación por lo que afecta a las hem­
bras, que la toma de estado y la mayoría de edad respec­
to a los varones, concediendo también sepultura perpetua 
en el cementerio de Nuestra .Señora de la Al muden a al 
referido obrero y derecho a su viuda a ser enterrada en la 
misma. _

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión 
nombrada por la junta para el examen de la cuenta gene­
ral del presupuesto del Interior para Í9l4, en el que pro.- 
pone la aprobación de la misma, la Junta acordó de confor­
midad.
Sesión ciel día ti.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Elevar consulta al Exemo, Sr. Gobernador 

civil, respecto del alcance de su resolución de 20 de sep­
tiembre último, en cuanto afecta a los funcionarios que, 
percibiendo en anteriores presupuestos gratificación con 
cargo al Ensanche, no recurrieron del acuerdo de supre­
sión de este beneficio y no estaban comprendidos, ni en la 
resolución gubernativa citada, ní en la de 6 de agosto pró.- 
ximo pasado. _

Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del ex­
celentísimo Ayuntamiento, fecha 1 del actual.

E l i .“, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas formados para contra­
tar, previa subasta, el suministro de varios efectos nece­
sarios a la Imprenta municipal, durante les años 1916 y 
1917, cuyo importe se calcula, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 6,000 pesetas anuales. _

El 2 .“, disponiendo se apliquen a tres obreros auxilia­
res de oficinas los preceptos de la base 31 del presupuesto 
vigente, y en su consecuencia, convertir sus cargos en los. 
de escribientes, con el haber anual de 1.250 pesetas para 
el año 1916, percibiendo hasta entonces los jornales asigna­
dos en el vigente, por no haber posibilidad legal de habili­
tar crédito, si bien, para evitar perjuicios a los interesa­
dos en sus derechos pasivos, y como está acordado en 
casos análogos, se les computarán los servicios como em­
pleados de plantilla.

El 3.®, disponiendo se acredite como gratificación la 
cantidad de 1.500 pesetas anuales, asignadas como sueldo 
al cargo de maestra de escuelas municipales a la que hoy 
figura como directora interina del grupo escolar «Ruiz Gi­
ménez », entendiéndose, que Ja referida gratificación deberá 
tener carácter retroactivo al 1 de mayo próximo pasado, 
en que dejó de percibir su sueldo la interesada.
Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los ocho siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento, fecha 22 del actual:
El 1.“, aprobatorio del pr^'ecto y presupuesto for­

mulado por- la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
para la reconstrucción de la galería del viaje de aguas. 
"Bajo AbroñigaU, con motivo del hundimiento que por 
filtraciones del terreno se ha producido en el sitio compren­
dido en el encuentro de las calles dcl General PorÜer, Lis­
ta y Don Ramón de la Cruz, y del anuncio de subasta para 
la ejecución de estas obras con arreglo al pliego de condi­
ciones generales, comunes a todas las que se proj'ecten 
por el ramo de Fontaneila Alcantarillas y el adicional que 
para estas obras exclusivamente ha formulado el servicio, 
consignando el importe de ellas que asciende a 31.254‘18 
pesetas, en el capítulo correspondiente del presupuesto 
para 1916,

El 2 ° ,  3 ,“ y 4.®, aprobatorios de la clasificación de. un 
oficial primero del segundo grupo de Administración, un 
oficial tercero de contabilidad y un capataz de arbolada 
jubilados por acuerdo de 6 de agosto último.
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El 5.°, disponiendo se apliquen los preceptos de la base 
31 del presupuesto vigente a un escribiente jornalero de la 
oficina de Vías públicas del Interior, convirtiendo su cargo 
en el de escribiente, con 1.250 pesetas, si bien continuará 
percibiendo jornal hasta 19Í6, por no haber posibilidad le­
gal de habilitar crédito en el presupuesto actual, ^ para 
evitar perjuicio al interesado en sus derechos pasivos y 
como ya lo tiene acordado el Ayuntamiento en análogos 
casos, se le computarán los servicios como empleado de 
plantilla desde la fecha de este acuerdo.

El 6 .“, disponiendo la contratación con la casa Gonzá­
lez, Gómez y Compañía del servicio de carruajes del exce­
lentísimo Ayuntamiento, teniendo en cuenta que con ello se 
armonizan los preceptos de la base octava del vigente pre­
supuesto, con la razón económica y mayor presentación de 
servicio, que ha de redundar en beneficio de los intereses 
municipales, en precio de 46.000 pesetas anuales, por tiem­
po de seis años, con las demás condiciones consignadas en 
la proposición formulada por dichos señores; previa decla­
ración de excepción de subasta que habrá de solicitarse 
delExcmo, Sr, Gobernador civil; y autorizando a la Alcal­
día Presidencia para hacer la aplicación del personal de 
plantilla, afecto a dicho servicio, a los ramos que mejor 
adaptación estime.

El 7.", aprobatorio de los acuerdos relacionados con el 
próximo empadronamiento general quinquenal de 1915, 
cuyas operaciones, de conformidad con lo preceptuado en 
la vigente ley Municipal, habrán de dar comienzo en el 
próximo mes dé noviembre.

El 8 .°, aprobatorio de las bases para la unificación de 
concesiones y rebaja de tarifas dé los Tranvías de esta 
Capital.

Madrid, 17 de noviembre de 1915.— El secreíayio, 
F rancisco R uano.

JUNTA MUNICIPAL

S esión d e  16 de noviembre de \.9\Ó.~ Extracto.— 
Presidencia del Sr. Teniente Alcalde, D. Antonio Herrera. 
Asistieron los Sres Carnicero, Gayo, Millán, Samperio, 
Avila, Bernal, Codorníu, Díaz Valero, Escribano, F e r­
nández .Suárez, Góngora, Larriba, Martín (D. Leoncio), 
Montero y Moreno.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Añón, Blanco Soria, García Cortés, Guijarro, de Mi­
guel, Noguera, Ruiz Salinas y Sáiz, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior celebrada el día 28 de octubre 
último.

Asunto al despacho de oficio.
La Junta acordó quedar enterada 3" conforme de una 

comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecba 25 
de octubre próximo pasado, por la que, evacuando la con 
Eulta que se le ha dirigido a! objeto de que .se determine si 
en la resolución gubernativa de 20 de septiembre último, 
con motivo del recurso interpuesto por D, Manuel Sabori- 
do 3' otros funcionarios municipales, contra la supresión 
en el presupuesto del año actual de las asignaciones y gra­
tificaciones que venían percibiendo varios funcionarios 
municipales, pueden y deben figurar comprendidos lo.s fun­
cionarios que percibían en anteriores presupuestos grati­
ficaciones con cargo al presupuesto del Ensanche y no figu­
ran entre los recurrentes que obtuvieron de la Superioridad 
la resolución motivo de la consulta, ha resuelto, que pro­
cede;

Primero, El restablecimiento, tanto en el presupuesto 
del Interior como del Ensanche, de la totalidad de las con­
signaciones suprimidas de los mismos para pago de asig­
naciones. retribuciones, gratificaciones, etc,, por conse­
cuencia de la enmienda aprobada por la Junta de Asocia­
dos al discutir la totalidad de ambos presupuestos, cuyo 
texto se transcribe en el primer resultando de la Real or­
den de 6 de agosto último.

Segundo. Que de igual modo debe restablecerse en la

cuantía con que figuraban en el presupuesto que rigió en 
1914, las asignaciones otorgadas por acuerdos a determi­
nados funcionarios, con el carácter de aumento de sueldo 
á efectos pasivos, aun cuando no figurasen total o parcial 
mente en e! presupuesto aprobado por el Exemo, Ayunta­
miento para el año actual.

Tercero Que dichas asignaciones deben satifacerse 
con cargo a los créditos figurados para atenciones ira^e- 
vistas en los vigentes presupuestos del Interior y del En­
sanche

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los diez siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:
El 1.'’, fecha 29 de octubre último, disponiendo se ex­

ceptúe dei pago del arbitrio sobre inquilinato el local de 
la calle del Pez, núin, 32 moderno, que D. Carlos Sáinz 
de los Terreros dedica a Consultorio Médico gratuito.

El 2.°, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
exención total de arbitrios e impuestos municipales que pe­
san sobre la finca núm. 2 de la calle de Fomento, adquirida 
por la Exema. Diputación para palacio provincial, en virtud 
de lo dispuesto por la Real orden de 20 de octubre de 1904, 
cu3'a exención empezará a regir desde la fecha de 18 de 
junio último, en que fué adquirida por la aludida Excelen­
tísima Corporación.

El 3.“, de igual fecha que los anteriores, eximiendo a 
los propietarios déla casa núm. 25 de la calle del Piamon- 
te del pago de los derechos de licencia por ejecución de 
obras de reforma en la misma, y del de ocupación de la 
vía pública con valla, y disponiendo se abone a dichos inte­
resados la cantidad de 1.500 pesetas, en concepto de in­
demnización por los alquileres que dejen de percibir duran­
te el tiemqo que duren las obras, cuya suma deberá ser 
consignada como crédito reconocido en el presupuesto del 
año próximo.

El 4.“, de la misma fecha que los anteriores, concedien­
do exención de derechos municipales por las licencias para 
el edificio que se ha de construir en la calle del Tutor con 
destino a enseñanza gratuita, bajo la denominación de 
tEscuela Baños», debiendo hacerse comstar que este bene­
ficio seria anulado en el caso de que la enseñanza en la re-, 
ferida escuela, no fuera enteramente gratuita

El 5.'’, fecha 5 del actual, concediendo exención del ar­
bitrio sobre inquilinato a los locales que ocupa los pisos 
principal 3̂  segundo de la casa núm. 14 de la calle de 
Go3'a, la fundación benéfica «Colegio de Niñas de Lega- 
nés», teniendo en cuenta la labor de cultura y de benefi­
cencia que viene realizando dicha fundación, y en uso de 
las facultades que otorga al Ayuntamiento el art. 23 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 12 de junio 
de 1911. -

El 6 .“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la inclusión en el presupuesto ordinario que se forme para 
el próximo año 1916, y con el carácter de crédito recono­
cido, de la suma de 7.000 pesetas, con destino al pago de 
la cantidad que corresponda por las asignaciones dei pre­
sente año de los Sres. D. Federico Montaldo y D. Luis 
María Cabello y Lapiedra, como vocal secretario y vocal 
arquitecto, respectivamente, de la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, repuestos en sus cargos en virtud de 
disposiciones de la Superioridad.

El 7.°, de igual fecha que los anteriores, di,sponiendo 
que la suma de 32.182‘48 pesetas a que asciende el presu­
puesto de instalación de una acera continua de cemento 3' 
un paso central, así como los de esta clase necesarios para 
dar acceso a las fincas en la calle de Trafalgar, sea cargo 
al presupuesto ordinario del Ensanche de 1916, en su pri­
mera zona, o en su caso, al primer extraordinario que en 
dicho año se forme.

El S.”, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas, formados por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, para contratar 
por término de cuatro años, a contar desde la fecha en que 
se firme la escritura de adjudicación, y previa subasta, que 
será anunciada al efecto, la mano de obra para las instala­
ciones que se acuerden de tuberías y bocas de riego en las



vías públicas dél Interior, Ensanche y Extrarradio, calcu­
lándose el importe anual de! suministro en 15.000 pesetas, 
al solo efecto de constitución de fianza.

El 9.“, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de las obras consignadas en los presupuestos formulados 
por el arquitecto municipal de Cementerios, comprendidos 
en moción de la Alcaldía Presidencia, de que se dió cuen­
ta en sesión de 22 de octubre último, para llevar a cabo 
las obras necesarias en la Necrópolis del Este, a fin de que 
en el plazo más breve posible, pueda comenzar el servicio 
de enterramiento en la misma, cuyos presupuestos constan 
de dos partes: la primera, es de las obras precisas para el 
aislamiento de la parte de Necrópolis 9^6 puede quedar en 
condiciones de prestar servicio público, uniéndola al anti­
guo cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y que 
importa I72.374‘92 pesetas; y la segunda, se refiere a la 
distribución general de aguas, ampliada a los terrenos de 
la zona de defensa de lá Necrópolis, qiie asciende a pese­
tas 134,960'45, y adoptar los acuerdos que a continuación 
se expresan, por existir en el primero de dichos presupues­
tos, las dos últimas partidas de construcción de valla y 
traslado de la actual, que suman 26.650 pesetas, y corres­
ponden a una obra que, por no prevista, no fué taxativa­
mente incluida en el presupuesto general de la contrata, y 
teniendo en cuenta que el segundo, o sea el de la dotación 
de aguas, es más extenso que el incluido en el primitivo 
presupuesto, por comprenderse en auqél los terrenos ad­
quiridos para la zona de defensa )’■ la mejor dotación de los 
antiguos cementerios, cuyo importe es de 67.250 pesetas:

I. Que por el contratista de la Necrópolis, se proceda 
con toda urgencia a la realización de estas obras con suje­
ción a los precios tipos y condiciones que rigen para esta 
contrata.

II. L a aprobación del gasto de 26,650 pesetas, que im 
porta la colocación de la nueva valla de aislamiento y el 
traslado de la que hoy existe, y el de 67.250 pesetas, a que 
asciende el aumento de dotación de agua a las zonas exte­
riores y a los antiguos cementerios, cuyas suma  ̂ serán 
cargo al presupuesto general de construcción de la Necró­
polis; y

III. Que en atención a la extraordinaria urgencia de 
estas obras y como comprendida en el caso sexto del ar­
tículo 41 del Real decreto e In.strucción de 24 de enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, se solicite del Excmo, Sr. Gobernador civil 
de la provincia, que haciendo uso de las facultades que le 
concede el art. 42 de dicho Real decreto, se sirva conce­
der la necesaria excepción de subasta para verificarlas.

El 10.“, fecha 22 del pasado mes de octubre, aprobatorio 
de un pre.supuesto extraordinario al vigente del Ensanche, 
para atender al pago y liquidación de obras de urbaniza­
ción del ramo de Vías públicas, acordadas por el Ayunta­
miento y para las de saneamiento del subsuelo, importan­
te 612.183*96 pesetas, en la foiana en que se detalla en el 
acta de la sesión de aquella fecha.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las once y veinticinco minutos

ALCALDIA PRESIDENCIA

C I R C U L A R
La campaña emprendida por esta Alcaldía para obtener 

el cumplimiento de las disposiciones que protegen a las 
aves insectívoras, no ha sido bastante a evitar su repetida 
infracción señalada por la Prensa y demostrada por la 
abundancia con que se ofrecen al consumo público pájaros 
ya condimentados, en los que no podría distinguirse los que 
pertenecen a especies cuya caza prohibe en todo tiempo el 
artículo 33 de! reglamento para la ejecución de la ley de 
Caza vigente, de aquellos otros que puedan cazarse desde 
1 de septiembre hasta el 31 de enero

No necesita esta Alcaldía encarecer a V , S. la impor­
tancia que en su aspecto social envuelve ¡a inobservancia 
de estos preceptos, cuya acertada tendencia y recto fin 
quedan así burlados; pero si ha de insistir en el sentido que 
ha motivado el bando de 17 de enero de 1912, y las circula­

res del 14 de abril y 11 de noviembre de 1914, dictados para 
el mejor cumplimiento de los preceptos contenidos en la 
Real orden dcl Ministerio de Fomento, de 9 de enero 
d e''1914, que recomienda a los Alcaldes, Guardia civil y 
guardas jurados de Policía municipal y rural y demás agen­
tes de la Autoridad gubernativa; la mayor vigilancia y la 
más rigurosa severidad en la persecución y castigo de los 
infractores de la ley de Caza, impidiendo en todo tiempo la 
caza, por ningún medio, de los pájaros insectívoros; procu­
rando que la de los no insectívoros se verifique única y ex­
clusivamente en la época fijada en el art, 33 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Caza, o sea de 1 de septiem­
bre a 31 de enero, por aquellas per.sonas que hayan obte­
nido la correspondiente licencia de uso de armas y de caza 
o para cazar; y prohibiendo la circulación e introducción 
en las poblaciones de pájaros muertos sin pluma y la cir­
culación e introducción en las mismas de los pájaros vivos 
o muertos que no vayan acompañados de la con espondien- 
te guía autorizada por el Alcalde o Secretario del pueblo 
de que procedan, en la que se hará constar el nombre del 
cazador y número y clase de los pájaros, según la clasifi­
cación comprendida en el art. 33 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Caza vigente, y la clase de la licen­
cia de uso de armas de caza y para cazar, autoridad que la 
concedió y autorizó y la fecha de sn expedición.

Esta Alcaldía espera deV , S que habrá de servirse 
hacer cumplir, con el mayor rigor, las prescripciones lega­
les que amparan a las aves insectívoras, procurando evitar 
los abusos que vienen cometiendo los industriales que se 
dedican a la venta de pájaros en esta Capital.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, Í6 de noviembre de 1915—El Alcalde Presi­

dente, J osé d el  Pr .‘\do y  P a l .xcio.
^ r. Teniente de Alcalde del distrito de.....

B A N D O S
H.ago s a b e r : Que en cumplimiento de lo que precep­

túan los artículos 13 al 22 de la ley Municipal, en el mes 
de diciembre próximo se verificará la formación del em­
padronamiento general quinquenal de habitantes, en el cual 
habrán de ser inscriptos todos los residentes en el término 
municipal, cualquiera que sea su edad, sexo y profesión, a 
cuyos efectos vengo en disponer:

Primero. Que desde el día 22 del presente mes, se 
lleve a efecto por los funcionarios de,signados para este 
servicio, el reparto a domicilio de una hoja declaratoria 
de Padrón y otra de Matrícula de barrio, en las cuales, los 
inquilinos cabezas de familia, habrán de verificar las ins­
cripciones de toda persona que con ellos resida el día 1 de 
diciembre, teniendo para ello en cuenta las instrucciones 
al dorso de las mismas consignadas, a las cuales habrán 
de ajustarse para su formalización, sin omitir dato alguno, 
evitando con/ello los perjuicios que tanto a los declarantes 
conio a sus familas pueda irrogarles la inexactitud o defi­
ciencia de lo consignado, máxime teniendo en cuenta que 
aquéllas son base para la realización de los traslados de 
domicilio y vecindad, entrega de volantes para fe de vida 
a pensionistas y retirados, para asistencia médica en las 
Casas de Socorro, para diversos trámites en expedientes 
de Quintas, para enterramientos de caridad y otro sin­
número de efectos de utilidad general en la Administra­
ción pública.

Segundo. Las hojas declaratorias de Padrón )■ las de 
Matrícula de barrio serán de dos clases, según que se 
destinen a la inscripción de familias o de colectividades 
constituidas en conventos, asilos, hospitales, cuarteles, 
prisiones, colegios, etc., etc., las cuales serán recogidas a 
domicilio del 10 a! 20 de diciembre próximo, debiendo el 
inquilino cabeza dé familia o el jefe de la colectividad a 
los que no se hubieren recogido, dar aviso a la Alcaldía 
de barrio correspondiente para que proceda a verificarlo.

Tercero. L a negativa o resistencia a llenar la hoja de­
claratoria de Padrón, con arreglo a lo prevenido en el ar 
tículo 22 del Real decreto de 6 de mayo de 1371, ratificado 
por el de 24 de marzo de 1891, se halla gubernativamente 
penada con multa, sin perjuicio de los procedimientos judi-
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cíales, consiguientes a la desobediencia; y asimismo, se­
gún el art. 24 del relacionado Real decreto, en consonan­
cia con el cap. IV, titulo 4,°, libro 2 °  del Código penal, la 
falsedad de los datos que se consignen dará motivo a los 
procedimientos criminales a que haya lugar.

Cuarto. Los vecinos que después de haber entregado 
la hoja de Padrón y la de Matrícula de barrio, cambien de 
domicilio, se hallan obligados a hacerlo presente en cd pla­
zo de veinticuatro horas a la Alcaldía de barrio del domi­
cilio de procedencia o al Negociado de Estadística del Ex- 
ceientísimo Ayuntamiento, establecido, con motivo de este 
servicio, en la plaza de la Constitución, núm. 3 (tercera 
Casa Consistorial). El incumplimiento de este requisito 
será castigado con multa de 5 a 50 pesetas.

Quinto. Los propietarios o administradores de toda vi­
vienda, o, en su defecto, los porteros, si los hubiere, tienen 
la obhgación, con areglo a lo que dispone la Real orden de 
11 de enero de 1908, de dar parte por escrito a la Alcaldía 
de bar-rio respectiva o al Negociado de Estadística, en el 
plazo de tres días, de las habitaciones que se alquilen o 
desalquilen, expresando en ambos casos el nombre del in­
quilino, y en el segundo, el domicilio a que se traslada, si 
les fuese conocido. La denuncia de las faltas en que con 
relación a este particular se incurra, las harán los Alcaldes 
de barrio a los Tenientes de Alcalde, corrigiéndolas éstos 
con multa de 5 a 50 pesetas, y en el caso d̂ e reincidencia 
por tercera vez, se dará cuenta al Juzgado correspon­
diente.

Sexto. Declarado ultimado el Padrón, la rectificación 
que, por errores en los datos consignados en el mismo exis­
tan, se interese y proceda dentro de la competencia y fa­
cultades que para ello tenga la Administración municipal, 
se llevará a efecto únicamente a petición del cabeza de fa­
milia que conste en la misma y mediante la debida justifi­
cación.

Séptimo. En cumplimiento de lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de marzo de 1897, al propio tiempo que las 
hojas declaratorias para el Padrón y Matrícula de barrio, 
se verificará el reparto y recogida de las cédulas para ins­
cripción de los cabezas de familia y de todas aquellas per­
sonas capacitadas por la ley con derecho y obligación para 
ser Jurados.

Madrid, 18 de noviembre de 1915..—El Alcalde Presi­
dente, J osé del P rado y  P alacio.

L E Y  MUNICIPAL
Art. 13. Todo español ha de constar empadronado 

como vecino o domiciliado en algún Municipio.
El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 

se hallare inscripto en el Padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14, La cualidad de vecino es declarada de oficio 
o a instancia de parte por el Aj’imtamiento respectivo.

Art. 15, El Ayuntamiento declarará de oficio vecino a 
todo español emancipado, que en la época de formarse o 
rectificarse e! Padrón lle’í'e dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan completa­
do los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino a todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia.

E l solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses 
a lo menos.

Art, 17. Es obligación de los A}umta mi en tos formar el 
Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia, y 
demás circunstancias que la Estadística exija y el Gobierno 
determine. |

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadro­
namiento, el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripcianes de oficio o a instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó tras­
lación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres o 
tutores de los que se incapaciten y los herederos y testa­
mentarios de los finados, están obligados a dar al Ayunta­
miento la declaración correspondiente para que tenga efec­
to la eliminación.

Art. 19, Hecho el empadronamiento quinquenal o su 
rectificación anua!, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de diciembre, y estarán, así como 
las listas, a disposición de cuantos quieran examinarlas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los días y horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, 
y resolverá acert^ de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que lome respecto a 
cada interesado, a quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

A rt. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos, 
procede eí recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes a la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
a la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y el Ayimtamiento, y comunicará a éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el Padrón y se publicarán las hstas recti­
ficadas,

Art. 22. El Padrón es instnimento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos.

R e a l  o rd e n  d e  11 d e  e n e ro  de 1 8 0 8  (Gacela de 16 
de enero de 1908): .

1 L a Dirección general del Instituto Geográfico y Es­
tadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y 
circunstancialmente, los habitantes que adquieran o picr- 
dan la condición de residencia, y, en general, los que emi­
gren o inmigren, y en cuanto sea posible, los que trasladen 
su domicilio de una vivienda a otra, en cada A^mntamiento.

2. “ Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las empresas de transportes interurbanos de muebles 
y los emigrantes e inmigrantes, facilitarán al Ayuntamien­
to los datos que reclame para la nueva estadística.

3, ° El Instituto Geográfico y Estadístico dictará las ór­
denes e instrucciones y formulará los modelos a que deba 
ajustarse este servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, y desenvol­
viéndolo después a medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan a la adquisición de los datos.

PADRÓN DE JURADOS

(Real decreto de 8 de marzo de 1897).
Articulo 1.® A fin de facilitar la ejecución de lo que 

dispone el art. 14 de la ley de 20 de abril de 1888, al veri­
ficarse el empadronamiento general del vecindario o su 
rectificación en el mes de diciembre de cada año, los 
Ayuntamientos acompañarán a cada hoja del Padrón una 
especial y separada, para la inscripción de los cabezas de 
familia y capacidades que tienen el derecho y la obliga­
ción de ser Jurados, en cuya hoja harán los interesados las
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anotaciones correspondientes de su puño y letra, teniendo 
présente los artículos 8 , 9, 10 y 11 de la ley^del Jurado, 
que se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con su­
jeción al adjunto modelo.

En el espacio destinado a observaciones se anotará por 
el Juez municipal, una vez que las cédulas se hallen en su 
poder, el concepto de cabeza de familia o capacidad que 
en cada una con'esponda. También el mismo juez hará 
constar en las hojas, por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades e incompatibilidades de que se tenga noticia 
durante el periodo anual fijado para la rectificación de las 
listas, a fin de dar cuenta a la Junta municipal cuando ésta
,se reúna.

H a g o  s .a b e r ; Que según certificado que del particular 
del acta de la sesión de escrutinio celebrada hoy con moti­
lo de las elecciones de Concejales, verificadas el día 14 del 
corriente, remite a esta Alcaldía Presidencia la Junta mu­
nicipal del Censo electoral, han sido proclamados Conce­
jales, por los distritos que a continuación se expresan, los 
señores siguientes:

Di sí rito del Centro. — D. Juan Angel Sáinz de Baranda 
y Fernández Carón,

Distrito del Hospicío.-—D. Ramón Herrero Díaz.
Distrito de Bnenavista. D. Miguel Maura Gamazo, 

D. Manuel Tercero Acosta y D. Luis Garrido Juaristi.
Distrito del Coiigreso.~T}. Alejandro Fernández Mo­

reno.
Distrito del Hospital.—D. Joáé Corona Pareja,^don 

Daniel Anguiano Mangado y D. Celedonio Leyún Villa­
nueva,

Distrito de la Inclusa.— D, Feliciano Al vare z Fernán­
dez, D. Alberto Aguilera y Arjona, D. Francisco Largo 
Caballero y D. Tomás Pérez Toledo.

Distrito de la Latina. —~D. José Noguera Casaus, don 
Bernardino Castillo Gil, D, Justo Calvo Burgos y D. Al­
fonso Cemuda Planas. _

Distrito de Palacio.—~D. Alvaro de Blas e líurmendi, 
D. José Gavilán Díaz, D. Hilario Crespo Gallego y don 
José Hidalgo Cortinas.

Distrito de la Universidad.—Y). Manuel Ramos Salas.
Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el art 3 °  del Real 

decreto de 24 de marzo de 1891 y Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 26 de abril de 1909, se anuncia al 
público para su conocimiento.

Madrid, 18 de noviembre de 1915.—El Alcalde Presi­
dente, J o s é  d e l  P r v̂do y  P a l a c io .

A N U N C I O S
Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 14 del 

actual, ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, 
con e! fin de cumplir lo prevenido eii el art. 169 de la vi­
gente ley del Timbre y art. 121 del reglamento para su 
ejecución, que establece por razón de timbre de negocia­
ción el 1 por l.ÜOOatuial del valor efectivo de las acciones, 
Obligacionesy demás valores emitidos por Corporaciones, 
Bancos y Sociedades, se exija a los tenedores de Deuda

municipal el reintegro de lo que abone el Municipio a la 
Hacienda por el impuesto correspondiente al año actual, 
por medio del descuento que para cada clase de Deuda se 
expresa a continuación:

Eniprésíiio de J S 6 8 .- E ]  2‘54 por 100 de los intereses 
anuales, cupón de 1 de enero de 1916. _

Obligacio?ies municipales ríe Resultas.—E\ 8'41 por 
100 de los intereses trimestrales, cupón vencido en la expre­
sada fecha.

Obligad one.s nmnicipules por expropiaciones en el 
Interior.—E\ 7 ‘33 por 100 de los intereses trimestrales, 
cupón del mismo vencimiento.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. — EA 
7‘48 por 100 de los intereses trimestrales, cupón del mismo 
vencimiento.

Cédulas garantí sudas para la Necrópolis.—El 10 por 
100 de los intereses correspondientes al trimestre y cupón 
referido; y

Obligaciones del Empréstito de 1914.—E\ 7‘08 por 100 
de los intereses trimestrales vencidos en la citada fecha.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próxi­
mo año, e.xcepción hecha de las que se amorticen en diciem­
bre de 1916, se deducirá por el expresado concepto las 
cantidades que siguen;  ̂ _

0^76 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
del Empréstito de 1868.

0 ‘92 por 1 000 del valor nominal de las Obligaciones 
municipales por expropiaciones en el Interior; y

0 88 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
del Empréstito de 1914,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. _
Madrid, 20 de noviembre de 1915. — El Alcalde Presi­

dente, J osé d el  P rado y  P alacio .

Los tenedores de Obligaciones municipales podrán pre­
sentar, con las formalidades de costumbre, de diez a doce 
de la mañana, en el Negociado de Deuda de la Contaduría 
de Villa, tos intereses y amortización de las mismas, paga­
deros en 1 de enero de 1916. en los días de! próximo mes 
de dix iembre, que a continuación se expresan:

Desde el día 1, los cupones números 70 y 34 de Obliga­
ciones municipales por Resultas; desde el día 2, los cupones 
números 65 y 21 de Expropiaciones en el Interior; desde 
el día 3. los cupones números 29 de Liquidación de Deudas 
V Obras públicas y 33 de Cédulas garantizadas para la 
Necrópolis; desde el día 4, el cupón núm. 7 cel Empréstito 
de la Villa de Madrid de 19h4; desde el día 10, las Obliga­
ciones del Empréstito de 1868, amortizadas con premio o 
reembolso en el sorteo celebrado en 1 de julio último, y 
desde el día 20, el cupón núm. 47 del anterior empréstito.

El de.scuento por timbre de negociación para las Obli­
gaciones amortizadas que se citan anteriormente, será 
de 0‘76 por 1.000 de su valor nominal.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo», fecha v firma.

Madrid, 22 de noviembre de 1915 —El Alcalde Presi­
dente, J osé del Pr .ado y  P alacio.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 15 de noviembre de 1915.

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comísióa.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN Gobierno interior y personal.

Proposición dei Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales......................... ................................................................................. 27 octubre 1913. Sr, Raboso. 17 noviembre 1913.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de concejal.............

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que ¡as plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición...........................................

Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 
carácter técnico y otros particulares.........................................

Expediente a virtud de petición de los concejales Afión y Mu- 
fioz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1,500 pesetas..................................................................

COMISIÓN 2,“—Hacienda.
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un

efecto de Sisas.........................................................................................
Determinación del canon que han de satisfacer los propietarios 

de la zona Norte por limpieza de atarjeas.......................................

Informe del pleno de letrados en el expediente relativo al merca­
do de San Ildefonso.................................................................................

Cesión de terrenos de la Dehesa de la Villa, para construcción de 
barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa»...................

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales................................................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación al ser jubilados......................................................

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la verja de
los jardines de la Veterinaria........................, .................................

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes, relativos 
a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía pública.. . ,  

Instancia para instalar una barraca para venta de juguetes en el
solar núm, 16 de la calle de San Bernardo........................................

Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de elec­
tricidad por acometidas......................................................................

Denuncia del concierto celebrado con las Compañías de electrici­
dad, para pago del arbitrio sobre cajas de distribución.............

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa, en el paseo
de la Virgen del Puerto.............■. .......................................................

Instancia de dueños de kioscos solicitando rebaja de tributación.. 
Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa hospital...............................................................
Confección de plantillas tipos......................................... .........................

Instancia de D. Miguel Berriatúa, solicitando devolución de lo
abonado por timbre de expectáculos públicos................................

Instancia de varios almacenistas de jamones, solicitando devolu­
ción de lo satisfecho por pesas y medidas en 1912..................... .

Expediente a oficio del señor arquitecto municipal de Propieda­
des, respecto a la forma de pago de varias obras de reforma
en el mercado de los Mosteases.........................................................

Comunicación del Ayuntamiento de Bilbao, solicitando la coope­
ración del de esta Corte, para gestionar autorización para po­
der imponer recargo municipal sobre impuesto de utilidades... 

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, remitiendo los antepro­
yectos de presupuestos de los servicios dependientes de esta
Comisión.................................... ............................... . . ...................

Expediente sobre liquidación presentada por el recaudador del ar­
bitrio sobre carnes, correspondientes al año 1913.........................

Expediente sobre exención del impuesto sobre casinos y círculos,
solicitada por el Real Automóvil Club...............................................

Expediente sobre reconocimiento de crédito por obras ejecutadas 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio «Gota de Leche». 

Informe de la Administración de Propiedades, en la moción del 
Sr. Antón, sobre pago del arbitrio de inquilinato de las Socie­
dades obreras en la Casa del Pueblo y Círculo católico........  .

Instancia de los comerciantes e industriales del segundo trozo de
la Gran Vía, solicitando exención de derechos de licencia........

Cuenta del Carnaval de 1915.................................................... ..............
Instancia de los inspectores de calas, solicitando el abono de 

la tercera parte de las multas en las denuncias hechas contra
la Compañía del gas ........ ....................................................................

Expediente relativo a la excepción de derechos por apertura de
calas para reparaciones que efectúe la Compañía del gas........

Expediente sobre reforma de construcción de pabellones escola­
res en la Dehesa de la Villa......................................................... ......

Expediente con motivo de proposición del Sr, Pulido, sobre cons-j 
trucción de Escuela-bosque en la Dehesa de la Villa...................|

FECHA
en

que pasú al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d el mismo.

'

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

20 julio. Sres. Mesonero Romanos 
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo­
ray ta. 22 febrero 1915.

13 julio 1910, Sr, Mesonero Romanos. 5 enero 1912,

20 enero 1912. Sres. Alvarez Arranz y 
Mesonero Romanos, 24 enero.

11 febrero 1913. Sr, García Cortés, 13 febrero 1913.

24 junio. Sres. Alvarez Arranz y 
Camacho. 26 junio.

19 jubo. Sres. Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 julio.

29 julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 julio.

12 agosto. Sr, Trompeta. 14 agosto.

18 julio 1911, Sr, Sánchez Anido. 15 enero 1914,

29 enero 1914. Sr. Mesonero Romanos. 12 febrero.

24 febrero. Sres, Millán, A. Arranz y 
Antón. 26 febrero. t'

3 marzo. Sr. Plaza, 5 marzo.

10 enero 1910, 
20 julio 1914.

Sr. Martín Arias. 
Sr. Plaza,

30 abril, 
23 julio.

.%

17 noviembre. 
9 febrero 1915.

Sr. Sánchez Anido. 
Sres. G. Cortés, Sáiz He- 

rráiz y Muñoz.

19 noviembre, 

11 febrero 1915,

26 diciembre 1914, Sr, Plaza. 20 mayo.

8 junio 1915, Sr. Noguera. 10 junio.
t

12 julio. Sr, Barro. ISJulio.

27 julio. Sr. Muñoz. 29 julio.

20 julio. Sr. García Cortés, 29 julio.

2 agosto. Sr. Ruiz Salinas. 5 agosto.

5 jiiiioi ' Sr, Martín Arias, 8 julio.

5 julio. Sr. Morayta. 8 julio.

6 septiembre. Sr, Antón, 9 septiembre. $.
(y

6 septiembre. 
20 septiembre.

Sr. Mesonero Romanos. 
Sr. Valero Hervás.

9 septiembre. 
23 septiembre.

27 septiembre. Sr. Millán. 30 septiembre.
%

27 septiembre. Sr, Millán, 30 septiembre.

19 octubre. Sr. Alvarez Arranz, 21 octubre. V

19 octubre. Sr. Alvarez Arranz. 21 octubre. %

%
•i":

________¡i
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ASUNTOS PEN D IEN TES D E DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte..........

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid......................................................................................................... ^

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y sociedades de recreo ...........................................................................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo...........................................................................................

Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 
la conveniencia de suprimir e! puesto que se trata de establecer 
en la nueva Tenencia de Alcaldía de! distrito de Palacio, en la 
calle de Mendizábal....................................................................- ............

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el abono del 5 por 100 
de su importe.............................................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de 1,000 pese­
tas consignado a favor de D, Fernando Céspedes (Casa de va­
cas del Parque de Madrid).....................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de 
Vargas............................................................ ..........................................

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid........................................

Oficio del inspector jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo.........................................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.............................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos.

Expediente instruido a virtud de manifestaciones del concejal 
Sr. Noguera, sobre existencia de un vertedero de basuras en el 
solar núm. 144 de la calle de Toledo.

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nu­
mero 1© de la calle de Alcalá,

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
deFuencarral.

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de nn motor de 
15 caballos de fuerza, en el número 7 de la calle de Valleher- 
moso.

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera 
de M adrid............. ...................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el núm, 2 de la calle de 
Feijóo.

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid.

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente,

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías.................

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle.............

Proposición del Sr. Dorado, reiativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos.......................................................

12 febrero 1912.

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

28 mayo.

21 enero 1914.

18 febrero,

15 abril,

6 mayo.

9 septiembre. 

23 septiembre. 

18 noviembre,

25 noviembre.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sres, Mesonero y Gonzá­
lez Prieto,

Sr. de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

Sres, F . Loza, Casero y 
Peironcely.

Sr. González Prieto.

Sres. Añón, Retortillo y 
Muñoz Suela.

Sres. Carnicero, P é r e z  
Chozas y F, Loza.

Sres, Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Sres. Fernández L o za , 
Casero y Peironcely.

Sres, de Carlos, Martín 
Arias y Herrera.

Sres, Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

Sres. Peironcely, G ayo  
Barrero y Martín Arias.

Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés,

FECHA 

del mism o.

12 febrero 1912,

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

28 mayo.

21 enero 1914.

18 febrero.

15 abril.

6 mayo.

3 junio.

15 julio.

26 agosto.

9 septiembre.

23 septiembre.
1
È

18 noviembre.
í

25 noviembre

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

3 diciembre. Sr, González Prieto, 3 diciembre.

30 diciembre. Sres, Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria. 30 diciembre.

13 enero 1915. Sres, Pérez Chozas, Car­
n icero  y F e rn á n d e z  

Loza. 13 enero 1915,

27 enero. Sres. Casero y Peiron­
cely. 27 enero.

27 enero. Sres, Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela. 27 enero.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

t r Am ít e

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

Ì.

24 febrero 1915,

1
3

Sres, F . Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias, 24 febrero 1915.

1
1
■ 3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 

Süvela, 3 marzo.
i

3 marzo. Sres. RetorLillo y Muñoz 
Suela, 3 Marzo,

31 marzo. Sres. B lan co  S o ria  y 
Marcos. 31 marzo.

7 abril. Sres, Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero, 7 abril.

14 abril- Sres.Martín Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr. Silvela. 21 julio.

21 julio. Sr, Sáiz. 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G. Prieto y 
Añón. 21 julio.

21 julio. Sr. Muñoz Suela, 21 jubo,

l
4 agosto. Sres. Sáiz Herráis, Esté- 

banez y Blanco Soria. 4 agosto.

4 agosto. Sres. Marcos y de Migue!. 4 agosto.

4 agosto. Sr. Carnicero. 4 agosto.

7 enero 1915. 
13 abril.

Sr. Millán, 
Sobre la mesa.

30 enero 1915. 
17 abril.

1 abril. 

6 mayo.

Sres. Cortés y Díaz 
Agero.

Sr, Antón.
8 abril. 

22 mayo.

8 mayo. 
22 julio. 
22 julio. 
22 julio.

Sr. Antón.
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón. 
Sres, Millán y Antón.

3 julio. 
3 julio, 
3 julio. 
3 julio.

22 julio. Sres. Camacho y Añóti. 14 agosto.

1 septiembre. Sres. Noguera y Peiron- 
cely. 4 septiembre.

14 septiembre. Sres. Camacho y Anón. 18 septiembre.

14 septiembre. 
13 septiembre. 
26 septiembre. 
12 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 septiembre. 
16 septiembre, 
30 septiembre. 
Í3 noviembre.

9 abril 1910. Sobre la inesahasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.

tr

3 enero 1912.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

tes servidos que dependen de esta Comisión,

roposición de varios Sres. Concejales, en !a c 
nombramiento de una Comisión que formule ut 
el funcionamiento de automóviles, y el ejer( 
popular en cuanto a los atropellos que dicho 
cometer......................................................................

la calle de Monteleón.

Instancia de D. Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en ia Brigada de Obreros bomberos........................ ........  . -

Vistas). ....................... ....................................................................

Expediente a instancia de D. Eloy Gonzalo, para almacén y 
rrado de maderas en el num. 17 de la calle del Cardenal A 
doza....................................................................................................

Base complementaria 12.“ del presupu 
miento del servicio de Limpiezas... 

Director general de la Compañía del : 
instalar una subcentral en el teatro

fas, pidiendo 1: 
le la Zarzuela,

riñas en el núm. 38 de la calle de Luchana.

tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial..

de lanchas.

número 15 del paseo de ias Acacias.

establecer una fábrica de licores en el núm. 
Fernández de los Ríos....................... ........... .. ...

COMISIÓN 4 ‘-Obras.

critura de aclaración y rectificación del contrato.................
Subasta para el derribo de la casa núm. 23 de la calle del Peñón. 
Subasta para contratar la conservación de las aceras de ce­

mento...................................................... ............................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene. . . . .  
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida.................................................. ........................................
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial,............................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo.................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este...............
Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la

plaza del Progreso................................................... ...................
Construcción de pabellones en la casa núm. 111 de la calle de 

Toledo................................................................................................

Construcción de un muro y verja de cerramiento en el Parque
de Madrid........................................................................................

Obras de desmonte del Parque de Madrid, por el Olivar de
Atocha..................................................................... ...................................

Formación de nti paseo sobre el colector del arroyo Abroñígal,. ,
Instalación de alumbrado en el paseo de la Dirección.......................
Proyecto de alineaciones de un trozo de la calle de Ferraz..........

COMISIÓN 5,'"—Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del s ' 
do de guardia...................................................................................
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expediente a proyecto de reglamento para e! Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma...............................................................................

Expediente relativo a la ampíiactón del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso....................................

Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que !a pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid............................... ......................

Moción del concejal Sr, Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma................................. ........................................ .............................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos.......................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento .............................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma.................................................... ........................... ...............

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal,.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes.

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados............................................ .. ....................... .........................

Moción del concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los médicos de guardia en las
Casas de Socorro .......... .............. .......................................................

Nueve expedientes de nombramiento de otros tantos médicos su­
pernumerarios .........................................................  ..............................

Expediente a instancia de doña Antonia Lanuza, solicitando se le 
entregue una cantidad de una libreta de la Caja de Ahorros, im­
puesta a su hija Natividad Bonilla Lanuza......................................

Concurso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Cliamberí.........................................................................................

Proyecto de reglamento para la Institución municipal de Pueri­
cultura........................................................................................................

Proyecto de reglamento para el servicio municipal de Intubación 
Laríngea................................................................................................

COMISION B.‘—Ensanche.
Solicitud de un porta mi ras excedente, interesando una vacante

que le corresponde con arreglo al reglamento........... ..................
Solicitud de un oficial excedente, interesando se le conceda una

plaza de menor categoría que existe vacante.................................
Solicitud de un portamiras que fué del Ensanche, interesando se 

le acredite en su hoja de servicios e! tiempo que indebidamente
estuvo separado de su cargo...............................................................

Expediente de construcción de un estanque en la calle de O'Don­
nell............  ........................................  ..............................

Expediente de expropiación de solares afectados a la reforma de
alineaciones del nuevo depósito del Canal de Isabel II................

Dictamen retirado en sesión de 5 del actual, respecto de la aper­
tura de un trayecto de la calle de Feijóo ..................................

Dictamen retirado en sesión de 8 de octubre último, respecto de 
una licencia para obras de ampliación de una finca en el núme­
ro 23 de la calle de Ponzano......................................  ......................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Narciso
S erra ..........................................................................................................

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 60 de Ía
calie de Alberto Aguilera........................................................ .. . . . ,

Licencia para obras de reforma en el hotel núm. 104 de la calle
de Ayala .. . .......................................................  , , , ,  ...............

Licencia para alquilar la casa núm. 33 de la calle de Guzmán el
^ u en o........ .................................... ............................................................

Dictamen del letrado consistorial, respecto de la reclamación 
de intereses formulada por el contratista dei desmonte del 
paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la calle de López de 
Hoyos.......... ................................................................................................ :

28 marzo 1910. »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz.

24 abril 1914. Sr. Sáiz.

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido,

4 junio. »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. AI derete.

27 noviembre. Sres, Gayo, Sáiz, de Mi­
guel, Ortega Morejón y 

Reboles,

20 noviembre, Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma.

24 abril 1915, Sobre la mesa.

14 mayo. 

Varias fechas.

20 septiembre 1915. 

13 octubre.

4 octubre,

15 octubre.

18 octubre.

6 octubre.

30 octubre.

16 octubre.

17 julio.

9 noviembre.

9 noviembre,

8 noviembre.

11 noviembre.

II noviembre.

9 noviembre,

9 noviembre.

Sobre la mesa.

Sres. Plaza, Cortés, Be­
nedicto y Chicote.

FECHA 

üel m ism o.

21 octubre 1913.

24 noviembre 1914.

10 octubre 1014,

11 febrero 1915,

5 abril.

27 octubre 1915.

»

Sobre la mesa. 9 noviembre 1915,

Sobre la mesa. 9 noviembre.

Sobre la mesa. y noviembre.

Sobre la mesa. 26 octubre.

Sobre la mesa. 19 octubre.

Nueva entrada.

Nueva entrada. »

Nueva entrada. » 1

Nueva entrada. » 1 1
Nueva entrada. * i
Nueva entrada. » i

Nueva entrada. > ■ 1
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FECHA
en

COMISIÓN 7.‘—Consumos.

Informe dei Negociado 7,°, con referencia a cuestiones originadas
con motivo del último arriendo de Consumos .............................

Expediente para ia provisión de guerreras a los vigilantes sani­
tarios .............................................. ................................... - .......................

COMISIÓN 8.‘—Abastos, Mataderos y Mercados.
Acuerdo proponiendo se suprima e! mercado, al por mayor, que se 

verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana...........................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en ia 
plaza de Ólavide..................................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio..............................................................

Informe de los letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.........................................................................

4̂1
que pasó u1 despacho 

de la Comisión.

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de
ganados..................................................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los
servicios dé! Matadero...........................................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores. 
Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

dehesas y prados......................................................................................
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr, Ministro de Fomento ........................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio del pan.

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de pan 
Autorización de obras en el matadero de las Ventas...................

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 191ÍÍ, relativo- a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero..................................... ................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas............................................................

Instancia de propietarios y vecinos del distrito de Chamberí, 
solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sustituyéndole 
por un jardín.............................................................................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad.....................................................................................

Expediente a virtud de moción de ia Alcaldía Presidencia, propo 
niéndo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición del Hospicio.............................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
tos Mostenses.......................................................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a ta evitación de abusos referentes a
las carnes-------------  . - ..................................................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del
mercado de los Mostenses.....................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
ya un mercado en la barriada de Gutenberg...................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 
Mercados de abasto y reglamentación de la policía de subsis­
tencias .........................................................................................................

Enero 1914. 

Enero.

Enero.

Enero

Enero.

Enero.
Enero.

Enero.

21 agosto.

mayo.

6 mayo, 
14 agosto.

2 noviembre 1914.

25 octubre.

3 diciembre.

3 febrero. 

24 marzo.

COMISIÓN Espectáculos.
Expediente relativo a la devolución de fianza que_ constituyó don 

Luciano Berriatúa, como concesionario que fué del teairo Es­
pañol.......... .............................................................................................

9 abril.

29 abril 1915.

TRÁMITE

acordado por la Comísíún.

A los Letrados. 

A nuevo concurso.

FECHA 

del mism o.

i

20 octubre 1915. 

*20 octubre.

Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro.

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz.

Sres, Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro.

Sr. Sáiz,

Sr, Sáiz. 
Sr. Niembro,

Sr.'Sáiz.

A estudio de los señores 
vocales.

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro.

Sr. García Cortés. 
Sres, M. Arias, Añón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

. Sobre la mesa.

Sres, Samperio, Barro y 
Niembro.

Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz,

Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto.

Sobre la mesa.

Ai concejal delegado de 
mercados.

A Ponencias. 

Al arquitecto. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

26 enero 1914, 

8 febrero.

11 febrero.

11 febrero.

3 marzo.

3 marzo. 
3 marzo.

3 marzo.

14 octubre.

18 mayo. 
14 octubre.

15 octubre. 

13 julio.

8 febrero.

8 febrero.

8 febrero .

13 julio, 

14 agosto.

14 agosto. 

13 julio, 

11 agosto

11 agosto.
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coniisiún.

TRÁMITE
acordado pot;,la Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN 10, ®—Estadística.

Rectificación de numeración de la calle de Diego de León.............
Instancia de varios vecinos e industriales, para que se designe con 

otro nombre la calle del Barco.......................................................... »
Instancia de varios vecinos del distrito de la Inclusa, para que se 

denomine de Pérez del Val y de Baeza el portillo de Embajo- 
dores.......................................................................................................... »

Instancia de varios propietarios del distrito de la Latina, para que 
se varíe el nombre de la calle de Chopa.......................................... »

Moción de varios Sres. Concejales, para que se sustituya el nom­
bre de plaza de los Ministerios por el de Isaac Peral..................

Instancia de varios propietarios para que la calle délos Milaneses
se denomine de Santiago........ ..............................................................

Instancia de D, José Moreno Elorza, para que se denomine de Mo­
reno Elorza una de las calles de esta Capital................................. » »

Moción de varios Sres. Concejales, para que el camino de la De­
hesa de la Villa se denomine de José Francos Rodríguez .

Moción de varios Sres. Concejales, para la agregación a Madrid 
de la barriada de! Puente de Vallecas................................ ..............

Moción de varios Sres. Concejales, para que el paseo de los Pon­
tones se denomine del Duque de Tovar........................... ................ »

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se dé el nombre de 
Eusebio Blasco a una calle de esta Corte.......... ..................  . . . 'b » s

Instancia de varios vecinos del barrio de Gutenberg, para que se 
dé el nombre de Enrique Trompeta a una plaza sin nombre de 
aquella barriada........................................................................................ » »

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la relación de anun­
cios de establecimientos públicos en idioma extranjero...............

COMISIÓN 11.“—Cejnenterios.

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres, Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen­
tales............... .......... ................................................................................ 10 abril 1915, Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 
indebida de an cadáver.......................................................................... 15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.582‘70 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis deí 
Este .......................................................................................................... 20 mayo. Sr. Rniz Salinas. 23 mayo.

Devolución de 4.995 pesetas a la Condesa de Belchite, por un te­
rreno adquirido en el cementerio de la Almádena................... 20 agosto. Sr. Raíz Salinas. 30 agosto.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de los 
servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»......................... 25 agosto. Sres, Flores y F. Loza. 30 agosto.

S E C R E T A R I A E S T A D Í S T I C A

C E M E N T E R I O S

-Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 29 de octubre al 4 de noviembre de luí5.

AUTORIZACIONES

Crtm
cifi
o

W&S
ro
físMp

(y>£a
»
5CQ25'

w
ES
w
&
p

n O
s »ps —
o'í?3 taiTD n
ro

IMPORTE

Péselas.

De 33 pesetas............ 2 4 6 » 12 396
De 44 Idem......................... 2 1 2 » 5 220
De 50 Idem......................... 1 » 1 3 5 250
De 110 ídem....................... » » » » 3> »
De 165 ídem......................... » » 5> 1 1 165

Sama...................
Autorizaciones por enterra­

miento de cadúncres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

5 5 9 4 23 1.031

De 33 pesetas ................. » y> >s »
De 44 ídem........................ » » » » »
De 50 ídem........................ » » » yt y> »

T o t a l e s ............. 5 5 9 4 23 1.031

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado 10." (Estadística), del 14 ai 20 de noviem­
bre de 1915.

D I S T R I T O S

Centro....................................................................
Hospicio...................................................  . ___
Chamberí..............................................................
Buenavista.............. .............................................
Congreso................................................................
Hospital..................... -i..........................................
Inclusa...................................................................
Latina......................................................................
Palacio,..................................................................
Universidad........................................................
La semana corriente...........................................
Desde 1 de enero al 13 de noviembre de 1915.
Total desde 1 de enero al 20 de noviembre 

de 1915..............................................................

Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

42 15
31 26
55 14
40 12
18 15
20 26
7 10

55 12
42 12
28 40

338 182
19.442 7.660

19.780 7.842

a n u n c i o s

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vigente 
ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaria (Ne­
gociado 6."), por término de quince días, a contar desde esta fe­
cha, el proyecto de presupuesto ordinario del Ensanche para el

Ayun miento S ? í H  í t S
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aîio 191ÍI, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
este d ta,  ̂ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1915,—El secretario, Francisco 

Ruano.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vigente 

ley municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría, por 
término de quince días, a contar desde esta fecha, el proyecto de 
presupuesto general de esta Villa para el año 1915, aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento en sesión de este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid, 22 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

Junta pericial del Aoance Catastral de la riqueza rústica 
y pecuaria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 del reglamento 
de 23 de octubre de 1913, dictado para ejecución y conservación 
del Avance Catastral de la riqueza rustica y pecuaria, se advier­
te a los interesados que el padrón de la indicada riqueza, corres­
pondiente a este término municipal para los efectos tributarios 
durante el afio 1916, se halla expuesto ai público, por término de 
ocho días, a contar de la inserción del presente anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, en el Negociado de Estadística, pla­
za de la Villa, núm. 4, durante cuyo plazo podrán formularse las 
reclamaciones oportunas, siempre que versen sobre errores arit­
méticos o de copia, que serán resueltos por la Jefatura provincial 
de conservación,

Madrid, 16 de noviembre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano,

Autorizada, por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 4 del corriente, la demolición del cementerio de San Luis, 
previo el traslado al General del Sur, situado en las afueras del 
puente de Toledo, de los restos cadavéricos existentes en aquél, 
el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 del co, 
rriente, se ha servido acordar que se anuncie al público, para que, 
en el plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, las personas interesadas que no 
lo hubiesen verificado durante los dos plazos anteriormente con­
cedidos, puedan formular las reclamaciones que consideren con- 
venientespara que sea respetado su derecho al verificarse el tras­
lado de los restos de que se trata. Las reclamaciones, debidamen­
te documentadas, se presentarán en el Registro general de este 
Excmo. Ayuntamiento todos los dias hábiles que comprende dicho 
plazo, de once a dos. _

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por ei Excmo. Ayun­
tamiento y dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 16 de noviembre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del ac­
tual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar las obras necesarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta Corte, durante cuatro afios.

Los expresados plie^s de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento {Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Soietm oficial de 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y mnnicipales.

Madrid, 19 de noviembre de 1915.—El secretario, F rancisco 
Ruano, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas humicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
La Fama Industrial Harino-Panadera, proyecta instalar dos elec­
tromotores, con fuerza total de 235 caballos, en la casa núm. 26 de 
la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1915.—Ei secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas mnnicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que
jD^José Ferrao, proyecta instalar una caldera para calefacción en1 I UV'.J p i  \ J j  LU I LLI^LCllCI j  LU L a  I

a Basa núm, 33 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 1 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1915.—El secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresiÓ7t 
de su cuantía y fecha de celebración.

DIA 
d é la  

subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Novbre. SUBASTAS '
23 Suministro de piensos para el ganado 

de las caballerizas de S, E ., Labo­
ratorio, Asilos y Cementerios, du­
rante los años 1916 y 1917.—Impor-
te anua).................................... .......... 30.000

' 25 Suministro de material de escritorio a 
las dependencias municipales, hasta 
31 de diciembre de 1917.—Importe

Dicbre. anual....................................  - 10.000
6 Suministro de varios efectos a la Im­

prenta municipal, durante los años
6.0001916 y 1917.—Importe anua! . ■■

11 Enajenación del solar de la carrera 
de San Francisco, núm. 8 (segunda

57.363*97subasta).—Precio tipo.........................
20 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núm. 5 de la calle
de Tetiián.—Precio tipo.....................

PARA RECL.AMa c io n es

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente a! en que se pu­
blica el correspondiente anuncio, 
cuyo expresado plazo termina en ¡a

6.035*80

Novbre. fecha que al margen se expresa:
25 Reconstrucción de la galería del viaje 

de aguas «Bajo Abroñigai», en el si­
tio comprendido en el encuentro de 
las calles del General Porüer, Lista
y Don Ramón de la Cruz.—Tipo. ,.

Obras necesarias para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en las Vías 
públicas dellnterior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta Corte durante cua-

31.254*18

tro años,—Importe anual................... 15.000

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° {PoUeía uRbaua).
D. Manuel Ortlz, Miguel Servet, 2, instalador de luz eléctrica. 
D, Manuel Velir, Santa Feliciana, 4, cestería.
Sociedad «Waring Gillaw», Moreto, 7, principal, exposición de

muebles. , , . . j „ • ■ ,Sociedad «Waring Gillaw», plaza de la Lealtad, 2, principal,
venta de muebles.

D. José López Solana, Ave María, 4, barbería. .
D Julián Fernández, García de Paredes, 42, cerrajería.
D. José Hernández, Roma, 73, taller de broncista.
D Joaquín Rodríguez, Noblejas, 7, platero compositor.
Doña Juana Martínez, paseo del Marqués de Zafra, taberna, 
D. Nicomedes Castillo, Genera! Ricardos, 78, despacho de pan 

V bollos, ultramarinos y vinos extranjeros,
Sres, Hijos de Stabel Hausen, carrera de San Jerónimo, 51. 

entresuelo, sastrería.
D. Francisco Paula Uruela, Bolsa, 9, zapatería.

i l
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Doña Carmen Martín, Corredera, 53, aceitunas verdes.
D, Eduardo Matesanz, Farmacia, 2, pescadería,
D, Miguel Núñez Salinas, Alcalá, 202, carpintería.
D. Tomás Leart^ Castilla, 2, despacho de leche.
D. Eloy Morán, Santo Tomás, 3, pescadería.
D. Leonardo Fernández, Bravo Murillo, 90, sastrería,
D. Federico Duclox, Barquillo, 1, principal, fotografía.
D, Victoriano Recuero, Río, 24, aceite y ¡abún.
D, Victor Verdesoto, Desengaño, 15, cacharrería ordinaria. 
D. Manuel País, Segovia, 13, frutas.

Por el tJegoelado 4." (Obras),
Ampliación; plaza de Santa Bárbara, 2 duplicado; San Ernes­

to, sin número y carrera de San Isidro, 9.
Alquilar: San Bernardo, 6 0 y Fúcar, II,
Reformas: Núñez de Arce, 7 y 9; Rey Francisco, 18 y Prado, 

número 17.
Construcción: Alcalá, 51; Javier Zenón, 27 duplicado y Car­

denal Mendoza, 5.

Muro de cerramiento: Estación de Goya,
Revocos: travesía de las Beatas, 8; San Hermenegildo, 22; 

Puñonrostro, I; Santa Isabel, 23; Tesoro, 1; Válgame Dios, 2; Es­
píritu Santo, 35 duplicado; Monserrat, 9 y 11 ; Carretas, 6; Paz, 3; 
Lepanto, 2; Lo|je de Vega, 26; Paloma, 22; San Hermenegildo, 
número 30; José Picón, 14 y Fray Ceferino González, 12,

Zócalo: Luis Vives, 7,
Pop el Negociado 6,” (Ensanche).

Construcción de finca: Lucio de! Valle, iO provisional.
Obras de reparación: Muñoz, 5; 0 ‘DonnelI, 17 y carretera de 

El Pardo, 21 y 23.
Obras de ampliación: Ciudad Real, 16 y 18; García de Pare­

des, 49 y Murcia, 20,
Pop la Dipeeelón do Fontanería AI'•an tarli] as.

Limpieza y reparación de atarjeas, 17. 
Construcción de atarjeas particulares, 2, 
Total. 19.

CONTADURIA

E N S ^ C  H E

fngresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1915.

IN G R ESO S

C A P Í T U L O S

1 ,* —Contribuciones y recargos..........................
2 . ' —Venta de terrenos....................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento..............
4. °—Resultas.......................................................
5. “—Imprevistos y eventuales.........................
6. ' —Reintegros..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos fot matizados

CRÉDITOS
p re su p u e sto s .

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 
de

noviembre de 1015,

Del 15 al 21 
de

noviembre de 1915.
Total de ingresos 

hasta el 21 
de noviembre 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseros.

5.259.000
36.205*53

1.000
2.399.793*11

126.929*82

4.81S.905‘66
26.006*57

»
2.399.798*11

3.600
136.790*84

»
x>
LOGO

t »

U  15 3̂9

4.818.905*06
26,006*57

1.000
2.399.798*11

3.600
137.906*83

7-S13.933‘46
»

7.385,101*18
490.121*59

2.115*99
365.799*04

7.387.217*17
855.920*63

7.813.933*46 7.875.222*77 367.915*03 8,243.137*80

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S E JE C U T A D O S

Hasta el 14 
de

noviembre de 1915, 

Pesetas,

Del 15 al 21 
de

noviembre de 19í5. 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 21 

de noviembre 1915.

Pesetas.

1 . '—Gastos del Ayuntamiento. . . .  <.......... ..........................................
2, ‘’—Policía de seguridad.............................................................
3. '’—Policía urbana........................................................................

291.309*60 
149.902 
222,376*60 

4,073.060*83 
1.376.668*65 

35.798

252.529*96
130.477*55
159.305*46

3.872.242*99
970.624*42

»

x>
»
»

33*711 ‘38

y>

252.529*98
130.477*55
159.305*46

3.905.954*37
970.624*42

»

4.*—Obras públicas.................................................................. ..............
5 .°—Cargas........ .................................................................................
6.”—Imprevistos................................................ ,

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................
Total de pagos formalizados....................... ...............

6.149*135*68
»

5.385.180*38
»

33.711*38
»

5*418*89176
»

6.149,135*68 5.385,180*38 33.711*38 5,418.891*76

B A L A N C E

Ingresos formalizados.....................................................................

PESETAS PESETAS

7.387.217*17

» 7.387.217* l í  

4.562.971*13

Idem devueltos. ...........................................................................
Idem líquidos................................................................................................
Pagos ejecutados..................................................... .......................................  • 5.418.891*76

855,920*63
»

Idem reintegrados.................................................................................
Idem líquidos..................................................................

Existencia en Tesorería................................................................................ 2.824.246*04

‘1
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos verificados por cuenta del oresupuesto ae 1915.

IN G R ESO S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p re su p u e sto s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Del 14 al 29 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 20 

de noviembre 19i5.

Pesetas.

1 ■“ PrrkpÍn«. .................................................... * ............................................ 83.044*05 
10.640 

6.972.674*45 
27.610*36 

2.375 
1.203*60 

557.851*54 
i.670.882*98 

23.472.719*69 
155.187*38

64.515*21
9.054*63

5.306.633*40
17.030*97
2.500

152*70
22.999*55

1.670.882*98
17.782.128*74

67.387*16

10
122.084*37

»
»

20
»

311J9375
»

64.515*21 
9.064*63 

5.431.367*77 
'  17.030*97 

2.500 
152*70 

23.019*55 
1.670.882*98 

18,093.927*49 
67.387*16

ií ® M .......................... * ............................ ...............

5. *’— Instrucción pública...............................................................
6. ‘—Corrección pública ...........................................................
7. " —Extraordinarios.................................................................................

9,°—Recursos legales para cubrir e¡ déficit........................................

Ingresos, por reintegro de cantidades libradas....................................
32.954.189*05

»
24.945.335*34

29.757*06
434.513*12

369*67
25.379.848*46

30.126*75

Total de ingresos foi maiieados................................... 32.954.189*05 24.975.092*42 434.882*79 25.409.975*21

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S E JE C U T A D O S

Hasta el 13 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Del 1-t al ao 
de noviembre 1915.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el SD 

de noviembre 1915.

Pesetas,

1 .‘—Gastos del Ayuntamiento ............................................................
2. *’— Policía de seguridad...........................................................
3 . “—Policía urbana y rural.........................................................
4 . ‘—Instrucción pública,.............................................................

2.698.243*44 
1.742.199*43 
4.769.388*26 
2.158.862*65 

‘ 1.961.595*38 
4.176.452*24 

258.648*09

]3.]]4.349‘14
708.525*91
153.547*87

»

2.094,007*96
1,419.1CB'02
3.548,177*19
1.211.936*28
1.442.381*96
3.004.816*65

225.100

10.778.397*73
262.754*22

35.569*12
»

270*83
4.430

30
13.058*80
3.486*70

82.169*31
5.000
»

318.424*65
14.876*13
y>
»

2.094.278*79 
1.423.538*02 
3.548.207*19 
1.224.995*08 
] .445.868*66 
3.086.985*96 

230.100 
»

11.096.822*38
277.630*35

35.569*12
X

7.‘—Correcciónpública............................................................................

10.“—Obras de nueva construcción........................................ ................

12.“—Resultas........................................................................... ..................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................................................
3K64LS12H1 

» *
24.0*22.249*13

138.763*58
441.746*42

1.717*50
24.463.995*55

140.481*08

7b/íi/ de pagos formalizados.............................................. 31,641.812*41 24.161.012*71 443.463*92 24.604.476*63

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos........... .
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

25.379.848‘46 
140.481'OS

24.463.99S‘55
30.12675

PESETAS

25.239.367‘3a

24.433.868*80

Existencia en. Tesoreria, 805.498*58
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Ik-;

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balanee de las operaciones de eontabllldad verlfleadas hasta fln del mes de octubre de 1916.
' *

P R IM E R A  P A R T E , — IN G R E SO S

D C S  £ H A  B  E  B S  A li 1> O B

CAPÍTULOS
CHEDITOS m su F im os DSUDORE^ ACREEDOR

Para 1915,
Procedentes 

de 1914.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ínCTesos 

sobre 
ios

presupuestos

Propios...................................... 89.966‘05 78 a 83.014*06 64.337*86 64,337*86 13.706*19 »
2.“ Montes...................................... 10,500

- e.793.323'27
140 » 10.640 9.(54*63 9.054*63 1.585*37 »

3." Impuestos................................. 179.351*18 129.321*33 7.101.995*78 4.972.553*75 ■4,972, 3̂*73 2.199.442*03 »
4.** Beneficencia............................ 33.076*62 4.533*74 ]» 27.610*36 17.030*97 17.030*97 m.579‘39 . »
5," Instruccifín pública» 2.375

1.203*60
» » 2.375 9.500 2.500 » 195

B.'' Corrección pública................ K 1.203*60 152*70 152*70 l.(B0‘90 >
7.“ Extraordinarios.................. .. 556.907*55

85.328*69
1.643*99 » 557,851*54 29,045*10 22.045*10 535.806*44 »

H,“ Resultas.................................... 1.585.554*99 » 1.670.882*98 1.670.882*93 1.670.882*98 »
9.“ Recursos legales para cubrir 

el déficit.................. ........... 23.210.574*71 969.144*98
6,187*38

9.442*25 23.482.161*94 17.135.910*61 17.135.910*61
67.387*16

6.346.951*33
87.800*29

» ’
10,“ Reintegros................................ 149.000 » IS.187'38 67.387*16 »

30.014.555*49 2.039.633*56 138.763*58 33.092.959*63 93.961.855*76 23.961.855*76 9,131.921*87 125

SE G U N D A  P A R T E .— P A G O S

C A P ÍT U L O S

O  B  B  B H  A J t  £  R  * ilLDIS EÍBItBIl

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito

anu lad o .

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

0fl5 DITOS PRR3DPíIS3T0a Reintegros

v e r i f i c a d o s

T O T A L

Pesetas.Para 1915, Procedentes 
de 1914.

1." Gastos del Ayuntamiento__ t 1.947.004*63 1.947.004*63 9.589.951*^ 15.992*19 8,656*01 . 2,606.899*45 Ki9,S94‘89
a.“ Policía de seguridad.......... 1.994.525*83 1.994.523*83 1.791,8(» 90.391*43 1.497*44 i.743.696*87 449.171*04
3." Policía urbana y rural............ a 3.488,411*92 3.488.411*92 4.696.566*68 72.821*53 8,694*76 4,778.013*09 1.289.601‘80
4.“ Instrucción pública................. » 1.159.951*65 1.159.951*65 9,110.845*03 48.017*62 594*91 9.159.387*56 999.4^*91
5.“ Beneficencia............................ Ib 1,310.623*50 1,310.623*50 1.904.535 57.060*38 2.040*99 1.963.636*37 653.019*87
6,“ Obras públicas......................... jt 9.947.702*03 2.947,709*03 3.994.977'ffi 181.474*99 4,967*^ 4.180.719*49 1,933.017*41
7,“ Corrección publica................. ]> 215.100 215.100 ^.648*09 » . Ít S8.648‘0Q 43.548*09
8.“ Montes...................................... » » Ib » i Ib J»
9.“ Cargas....................................... > 10.206.091*87 10.200.091*87 19.873.318*58 941.030*56 3.977*11 13.117.626*25 9,911.534*38

10." Obras de nueva construcción 962.330*59 m330*52 701.604*91 6.921 » 708,525*91 446.195*39
11.“ Imprevistos......................... Jy 34.319*19 34.319*19 : 150.000 3.547*87 » 153.547*87 119.228*75
12," Resultas.................................... » » > » Tt »

» ^ 29.866.060*42 29.866,060*49 30.994.555*49 647.^*92 98,888*47 31.670.700*88 8.804.640*46

T E R C E R A  P A R T E , — B A L A N C E  D E  L A S  O PER.A CIO N ES D E  IN G R E SO S Y  P A G O S

DEBE HABER
S  A l l D O »

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

93.961.855*76 1
138.763*58 S

23.823.099*18
29.888,060*49 P

98.888*47 »
' 22.837.l?r95 »

Existencia en Tesorería............................................................ 985.^*93 S 985.995*23 !D

23.990.744*93 93.990.744*93 23,823.092*18 93,823.092*18

E N S ^ C H E
Estado demostrativo y balance de las operaciones de eontabllldad verificadas hasta fln del mes de octubre de 1915.

P R IM E R A  P A R T E ,— IN G R E SO S

C A P Í T U L O S

D B B  B H A B B B t^ A l iB O M

0EBD1T03 ÍHSSUr DESTOS
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

ACREEDORES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos
Para 1915,

Procedentes 

de 1914.

1." Contribuciones y recargos............................................ 4.150.000 1.100.000 P 5.250.000 4.818.0(5*66 431.(SH'31 P
2," Venta de terrenos............................................... .......... 20,000 16i205*53 P 36,205*53 28,006*57 10.198*96 P

3.“ Subvención del Ayuntamiento....................................... 1.000 p P 1.000 P 1.000 ■ P
4.“ Resultas.............................................................................. 1,805,433*53 594.364*58 Jfr 2.399.793*1! 2.399.798*11 P P
5,“ Imprevistos y eventuales................................................ » P P P 3.600 P 3,600
6,“ Reintegros.......................................................................... ^.000 101.929*89 P 120.929*82 136.790*84 21.876*37 31.737*39

. / 6.001,433*53 1.812.499*93 _ P 7.813.933‘4G.. «1 . 7.385.101*18 464.169*67 35.337*39

A y u n t a m i e a d
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SE G U N D A  P A R T E .— PA G O S

C A P I T U L O S

I> fü B  R H  A  U B  K S1LDI4 ItlEIMilS

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

il
iríiili firimiii

<ltl
!i. (ibírmltr 

tini.

T O T A L

Pesetas.

CBEDITOE PE ES IIP [TESTOS
Reintegras, 

veri  í i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.Para 1015. Procedentes 
de 1914.

l." Gastos del Avuntamiento. 229.747*04 229.747*04 30C.G0O 109*60 145*66 305.855*98 76.108*22
y.“ Policía de seguridad------ 190.631*72 9} 120,631*72 140,009 » 101*16 150.006*16 29.374*44
3.“ Policía urbana y rural« -., 144.430‘Se » 144.430*50 204.916*80 17.459*80 » 222.376'GO 77.946*04
4." Obras públicas................... 3.832.083*08 > 3.832.583‘OS 4.064.543*30 88,537*53 489,071*76 4.649.153*59 809.569*51
5.“ Cargas................................. 938.329*07 D ’ 958.329*07 1.333,073*43 41.595*^ 800*01 . 1.377.488*06 419.139*59
ti,“ Imprevistos.......................... » 14.400 14.400 35.708 S » 35.708 21.398

3,283,721*47 14.400 5,300,191*47 6.095.833*53 147,709*15 490.191*59 6.733,657*27 1.433.535*80

T E R C E R A  P A R T E .— B A L A N C E  D E  L A S  O P E R A C IO N E S D E  IN G R E SO S Y  PA G O S

H A OH
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

í Realizados....................... .......... ..................... > 7,385.101*18 >
Ingresos.......................................  í Devueltos......................................................... 1» »

t Líquidos............................................................ » Tt 1» 7.385.101*18
f Ejecutados....................................................... 5.285,721*47 1» »

 ̂ N 490.121*59 D 1»
\ Líquidos«...«......... ....................................... S » 4.7 .̂599*88 »

Exisiencia en Tesorería............................................................ 2.589.501*30 > 9.589.591*30 »
7.875.999*77 7.875.222*77 7.385.101*18 7.385.191*13

Madrid, 21 de noviembre de 1915.—El contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 13 al 19 de noviembre de 1915.

Anterior. Día 13, Día 15, Día 16. Día 17. Día 18. Día 19.

Empréstito de 1868.— Obligaciones 
de 100 pesetas ai 3 por 100............ 76‘25 ‘i- 76‘25 “/. 76‘2 5 “a ■ 76*50 % » 76*25 y 50 76‘25 "G

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100................................... S7‘50 5> 87*50 88 » A »

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 92*50 A 92*50 » » » 93

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas a! 4 por 100 í> A » A A A

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100........................... 83 A A 83 8 3 “/. 83*25 “/■. A

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vs por 100. 9375 » 93‘50 ' » ' » A 93*50

Empréstito de 1914. — Obligaciones 
de 500 pesetas al 5 por 100............. 89‘50 A  ̂ » » 90 A A

I

OBRAS MUNICIPALES

V I A S  P U B L I C A S

Obras en ejecución durante los días del 11 al 17 de 
noviembre de 1915. .

Aeeras.
Torrecila del Leal, San Carlos, Alfonso XI, plaza de la Villa, 

paseo de Rosales, Pontejos, Hipódromo, Museo de Pinturas, Cam- 
poamor, Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Fernando e! Santo, Agustín Duran, Toledo, Medinaceli, ron­
da de Vallecas, glorieta de Atocha, Mira el Río Baja, Saavedra 
Fajardo, Cardenal Mendoza, cuesta de las Descargas, plaza de 
de la Villa, Bárbara de Braganza, Ardemans, paseo de la Virgen 
del Puerto, Duque de Osuna, costanilla de Santiago, Covadonga, 
Amanie), Villaami!, Argensola, Reina, Artistas, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Obras nuevas.
Urbanización de las calles de Lope de Haro y Viüaamil. 

Máquinas.
Su conservación. 

Talleres.
En el de carpía tena,—Arreglo de carretillas y carros de mano; 

astilado de herramientas.
En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 

de herramientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.— diferentes dependencias municipales.
En el de aio'rtena.-Varios arreglos.
Madrid, 19de noviembre de 1915.—El ingeniero primero en­

cargado del servicio, / . Alderete.
Contrata general de pavimentaelón.

Pavimentación: Bola (próxima a terminarse), Torija, Fomento, 
Guillermo Rolland, plaza de los Ministerios y Genova,

Aceras: Mendizábal y Buen Suceso.
Replanteo: Lepanto y Bailen, desde la plaza de Oriente a la de 

España; Alcalá, desde la plaza de Manuel Becerra a Ventas, 
Recepciones provisionales: Ventura Rodríguez, Marqués de 

Urquijo y Quintana.
Madrid, 18 de noviembre de 1915.—El ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.
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Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del U al 17 de noviembre de 1916.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales de ia Compañía del gas, 

69; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 60; listas de jornales, 
44; importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 16.975*35 
pesetas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos despachados, 29; actas de recepción, 22; listas de jor­
nales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos remitidos, 9; 
importe de las listas, 22.909*38 pesetas.

Madrid, 18 de noviembre de 1915.—El ingeniero director, P. 
Núñea Grattés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días del 11 al Í7 de noviembre de ¡9!3.

Aceras.
Obra nueva: Cristóbal Bordiu y Muñoz.
Conservación: Galileo, Andrés Mellado, Fortuny, Ferraz, Ca­

racas, Hermosilla y paseo de los Olmos,
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Abascal, Altamirano, glorieta de Quevedo, 

Romero Robledo, Andrés Mellado, Galileo, Magallanes, Caracas, 
Muñoz, Veiázqtiez, Vlllanueva, Castellò, Goya, Hermosilla, Jorge 

Juan, paseo de las Delicias, Bernardino Obregón, paseo de los 
Pontones y Manzanares.

Tapado de calas en varias calles.
Caminos.

Obra nueva: Trevifio, Tortosa, Linneo, Velázquez, Pinar, 
Máiquez y paseo de Vergara.

Conservación; Romero Robledo, Cristóbal Bordiu, Abascal, 
Magallanes, Sebastián Herrera, Fray Luis de León, Bernardino 

■Obregón y General Lacy.
Tapado de calas en varias calles,

'Talleres. .
En el de fragua.—h%\íza.é.o de punteros, picos, clavos y demás 

herramientas. .
En el de carpAítenc.- - Construcción de carretillas y labrando 

astiles. .
En el de vidriería.—krreg\o de faroles y recorriendo el tejado. 
En el de p/ntora.—Pintando carretillas y vagonetas.

Máquinas.
La ndmero 1, dos días, en las calles del Genera! Pardiñas y 

Lope de Rueda y la núm. 3, en la primera zona,
Madrid, 18 de noviembre de 1915.—El ingeniero jefe de! ser­

vicio, losé Casuso.

F O N T A N E R Í A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante losadlas 
del 10 al 16 de noviembre de 1915.

Por admlnistraelón.
Tuberías.—Reparaciones: Arriaza, Bravo Murillo, Cartagena, 

Doña Berenguela, Españólete, General Ricardos, Gravina, Her­
mosilla, Juan Duque, Méndez Alvaro, Verdad, carretera de Ex­
tremadura, plazas de la Cebada y Mosteases, paseos de las Aca­
cias y San Bernardino, pradera del Corregidor y ronda del Conde 
Duque,

Bocas de rí'e,nro.—Reparaciones: glorieta de Atocha. 
A*Hentes.—Reparaciones: Alcalá, Californias, Méndez Alvaro, 

Panamá, Sagunto, carretera de Extremadura y Mercado de ga­
nados.

í/r/unr/os.—Nueva instalación: Flor Baja y Nicasio Gallego. 
Reparaciones: plaza de los Mostenses y puerta de San Vicente. 
Absorbederos.—K\íe.yíí instalación: Flor Baja.
Reparaciones: Ventura Rodríguez y paseo de la Castellana. 
j4/ct;nMr(/tos.—Reparaciones: Mira el Río Baja,

Talleres.
Aíecd/jfce.—Construcción de un volante para compuerta de la 

alcantarilla del gas y de cerraduras para fuente y montaje de una 
prensa de probar tubos.

Ẑ /í/iífíCfd/i.—Reparaciones en fuentes. Labrador, plaza de las 
Peñuelas y avenida de la Plaza de Toros; moldeado y construc­
ción de cajas para moldear.

Guaniíctonero.—Confección de mangas de riego.
Vidriería.—Reparaciones en cajones de desembocadura, paseo 

de los Pontones, en bajadas de la elevadora de Fuente la Reina y 
en varias cañerías, confección de coletes de plomo y faroles de 
cuadrilla.

Entibación, Mira el Rio Baja; reparaciones en 
casilla de la Visita, plaza de los Mostenses; cajones de guarda, 
paseo de los Pontones; construcción de cajones de guarda, repa- 
reparaciones en compuerta de alcantarilla del gas de talleres y en 
puertas del evacuatorio del Retiro.

Cerrajería.—Puerta para fuente, plaza de las Cortes; trampi­
lla para b^ada, Alcalá; reparaciones en fuentes, Antonio López, 
Lucharía, Poncíano, Princesa, plaza de las Cortes y costanilla de 
San Audrés; colocación de pantalla de urinario, Nicasio Gallego; 
construcción de barandilla para azotea de talleres, rejas para ba­
jadas de agua, peimios para tapas de bocas de riego, tableros 
para pantallas de urinario y herrajes para compuerta de la alcan­
tarilla del gas, preparación de bocas de riego del nuevo modelo y 
de tornillos para fuentes. ^

Pintura.—Caslña de la Visita, plaza de los Mostenses; urina­
rios, Abades, Flor Baja y glorieta de Quevedo; fuentes, Alcalá, 
Ancora, La Córrala y pradera del Corregidor, y puertas de retre­
te de Contaduría del Interior.

Cantería.- Construcción de ventilador, bajada de Platerías; 
buzón, Nicasio Gallego; colocación de tapa, Carabanchel; repara­
ciones en losas de bocas de riego, Atocha; fuente, Lavapiés, y 
construcción de tapas de buzón.
Servicios prestados por el 
persosal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.820; ídem limpias, 240; objetos extraídos, 8; 
servicio judicial, 1 y reconocimiento de atarjeas, 29.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 162; ídem extraídos, 184; metros cúbicos ex­
traídos, 1.707; importe, 531*50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de noviembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.170*60 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.160*05 pesetas.
Tota!, 19.330*65 pesetas.
Madrid, 17 de noviembre de 1915.—El arquitecto director, José 

de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 9 al 15 de noviembre de 1913.

Obras por eoneurso.—Cuenca Oeste de la Guindalera.
Construcción de alcantarillado,—Cammo de Canillas.

Cuenca de Madrid Moderno.
Construcción de aícantaritiado.—k\za\á, Sagasti, paseo de 

Ronda y Ayaia,
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción de alcantarillado.—lAonXesa, Ayaia, Don Ramón 
de la Cruz, Alcántara, Diego de León, Lista, Torrijos, Narváez, 
Príncipe de Vergara, General Porlier, General Pardiñas y Anto­
nio Acuña.
Cuenca de Arenal-Torlja,

Reparación y mejora del alcantarillado.—CostamWa de los 
Angeles, Mesonero Romanos, carrera de San Jerónimo, Priora, 
Flora, Misericordia, Mariana Pineda, Arrieta, Navas deTolosa, 
Trujülos, Hileras, plaza de los Ministerios, Fomento, Guillermo 
Rolland, travesía de Trujillos, San Martín y Postigo de San 
Martín. ,

Reconstrucción de alcantarillas.—Cuesta de Santo Domingo y 
Tudescos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantarillado.—PXaza de Alonso Martínez, 
Trafalgar, General Martínez Campos y paseo de la Castellana.
Vertiente aislada de las Delicias.

Paseo de las Delicias,
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Cuenca do la. Cárcel Modelo.
Omstrucción del co/ec/or.—Arroyo de San Bernardino 
Madrid, 16 de noviembre de 1915.—Ei arquitecto director, losé 

de Loríte.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados por este ramo du ­
rante la semana del 8 al 14 de noviembre de 1915. 

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.— y preparación de praderas.— 

Siembra, conservación de viveros y semilleros y los jardines de la 
estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena,—Limpieza de macizos y adorno en eí teatro de 
Brice. -

£s/íí/<is.—Esquejado de planta para las multiplicaciones.—Rie­
go, limpieza y conservación de plantas.

Semilleros.—Picado de planta en cuadros, labores, cultivo, 
riego y conservación.

Zonas de la 1.‘ a la Cava de tierras y preparado para pra­
deras, limpieza de paseos, alcorques y regueras.—Aseo y vigi­
lancia de los evacuatorios.

/ “rjí/aÉ/ores,—Partido de leña en las estufas.
Obras y talleres.—Arreglo de la casa de! guarda de la dehesa 

de la Arganzuela.—Colocación de pilarotes y cerramiento en la 
misma,—Arreglo de picos y herramientas.—Colocación de table­
ros en carros.—Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Colo­
cación de cacerinas para el riego del arbolado.-Colocación de 
tubería para riego, —Engrase y limpieza de las llaves de paso del 
Canalino y labrado de piedras para arquetas 

Guardería.—Su sirvicio.
Paseos y arbolado.

_ Rodadores.—Limpieza de pinos en la montaña del Príncipe 
Pío,—Siega de ios jardiues de Recoletos. Progreso, Encarnación, 
Comendadoras y Bailén.

Jardines.—lÁm îeza y conservación de ios mismos.
Volante de jardines,—PiantaciÓR y semillado de los jardines 

de Ferraz, Santo Domingo y Plaza Mayor,
Puente de Toledo.—Saca de planta y vigilancia.
Zonas de la a la 7.°', Dolante de paseos, obras de reforma 

y mteoas plantaciones.—Limpieza de alcorques y regueras en los 
paseos.—Cava de praderas, volteo.de basuras,—Construcción de 
hoyos y plantación de los paseos de las calles de Ferraz, José Ca­
ñizares, Leganitos, Princesa, Rosales, Moret, Andrés Mellado, 
Guzmán el Bueno, Galileo, Fernando el Católico, Alberto Aguile­
ra, ronda del Conde Duque, San Bernardo, Fuencarral, Carranza 
y colocación de zarzas en los árboles.

F/ueros.-Saca de planta, entrecava de cuadros y vigilancia. 
Dehesa de Amaniel.—Roza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Picado de basuras, cribado de mantillo, 

cava de tierras,-Regularizando paseos, arreglo de tierras, corta 
de leñas secas y cava del nuevo jardín de Puerta de Hierro.

Parque de la Arganzuela.—Picado y saca de tierras con ca­
rros y carretillas.—Regularizando praderas,—Vigilancia.

Madrid, 19 de noviembre de 1915,—El jardinero mayor jefe 
del servido, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
SerDicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos, durante la seniana.
Obras en ey'ecuc/ón,—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, Almacén de la Villa, Escuela de Sordomudos, Palma, 30, calle 
de Bailén (Grupo escolar), obras de albañileria; Asilo de Santa 
Cristina, midiendo terrenos; zona de Palacio, Ensanche, pintado; 
mercado de los Mosteases, Escuelas de Aguirre, obras de carpin­
tería; Cerámica de la Mondoa, obras de albañílerfa y carpintería 
de armar,

Serolcio de guardas.- En el taller de la Brigada, calle de Ni­
colás María Rivero y solar de la calle de Sandoval, 5, 

Ordenanzas.—V.n las ofidnas de la Brigada y Obras.
Madrid, 20 de noviembre de 1915.—El arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Agerdi.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.
Expedientes informados, 50.
Reconocimientos, 42 
Madrid, 17 de noviembre de 1915.- 

Julio M. Zapata.
Segunda secetón.

Licencias para obras de rearma y reparación.— Paiancia,

-El arquitecto de la sección,

letra B; Corredera Baja de San Pablo, 1, Trujillos, 7; Arenal, 15 
y Carranza, 19.

Licencia para reaoco.—Bravo Murillo, 90.
Licencia para alquilar,—P>a\cinca, 59 y Teruel, 51.
Licencias para apertura de establecimientos.—P,ordadoyas, 3, 

sastrería; San Bernardo, 18, tejidos; Preciados, 32, limpiabotas; 
San Bernardo, 38, academia; Andrés Borrego, 15, despacho de 
leche; Hileras, 17, principal, taller de platero compositor; Truji­
llos, 7, vinos y sidras y Jacometrezo, 41, juguetes y baratijas.

Reclamación contra el impuesto sobre ¡nquilinato .—PaerXa del 
Sol, 9, r  V

Vario. Victoria, 9, colocación de valla.
Denuncia de una subida de humos.—Piaza del Progreso, 18. 
Certificación de seguridad de andamio.—Pa&Aa del Sol, 15. 
Parte de dirección de obras.—Victoria, 1.
Reconocimientos, 14,
Madrid, 20 de noviembre de 1915.—El arquitecto ayudante de 

la sección, ¡osé Elias y Vías.
Tercera sección.

Licencias de apertura y renovaciones. Plaza de Carlos Cam- 
bronero; Jesús del Valle, I7;Tamayo, 6; General Castaños, 3 y 5; 
Campoamor, 10; San Lucas, 1.3; Fuencarral, 96 y Qravina, 3, 

Partes de dirección de o ó ras,—Santa Hortensia (Prosperidad), 
San Andrés, 8; La industrial, pasaje de Pradillo, 11 provisional. 

Obra de reforma.—Escorial, 11.
Asuntos nonos,-Reina, 25; camino alto de Chamartíii; Ra­

miro 2; Partidor y Luis Vives, 5 provisional.
Licencias de reooco.—Jesús de! Valle 15 y 15 duplicado. 
Informes .sobre andanüos.—Villalar, 8; plaza de Santa Bár­

bara, 2, duplicado y Reina, 25.
Trabajos de campo, 1,
Reconocimientos, '¿Q.
Madrid, 20 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 50.
Madrid, 19 de noviembre de 1915. —El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Primera seedión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo; expe­
dientes para obras de reforma, 2; licencias para alquilar fincas, 4; 
parte de alero, 1; ídem de dirigir obras, 1; certificaciones de 
andamios colocados, 2; licencia para colocación de valla, 1; ídem 
para establecimientos industriales, 4; reconocimientos, 9,

Madrid, 19de noviembre de 1915.—El arquitecto déla sección, 
Lorenzo Gallego.
Tercera seeelón.

Confección de planos, 6; licencias de alquilar, 1; rectificacio­
nes de obras, 2; arbitrio sobre solares, 1; establecimientos indus­
tríales, 4; incidencias, 3; denuncias, 2; reconocimientos, 7.

■Madrid, 19 de noviembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la piaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se continuaron las obras de derribo 
de las fincas, calle de jacometrezo, números 10, 2G y 28; Valver­
de, 2; Hilario Peñasco, 1 y Desengaño, 6, en los cuales se proce­
de al des escombra do, continuándose a su vez tos trabajos de ins­
talación del'alunibrado de gas y electricidad para el servido públi­
co en la avenida del Conde de Peñalver,

Madrid, 20 de noviembre de 1915.—El inspector facultativo, 
fosé López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

En ejecución en la Necrópolis
Construcción de los pórticos.
Idem del depósito particular de cadáveres.
Obras de terminación de sepulturas de Congregación y de se­

gunda ciase paro adultos.
Desmontes de la zona de defensa.
Terraplenes en la zona de Congregaciones.
Medición de la obra ejecntaua.
Madrid, 19 de noviembre de 1915,—Ei arquitecto, Francisco 

García Naoa.
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SEC C ID N  F A C U i m i V A  D E P R O P IE D A D E S  DE LA V IL I,A

Obras en ejecución durante los dias del 15 al 20 de noviembre
de 1915.

Obras del nuevo Matadero.

_ Establos de Vacuno.—Colocacíúa de azulejos en frisos; mon­
taje de armaduras metálicas en establos iiiímeros (i al 15 y enra- 
sillado de cubierta de los mismos.

Portería e Intervención del Mercado de tra6í?/o,—Construcción 
de fachadas y traviesas.

Pabellón de Adm¡nistración.~Cantirí\.iíkz\6n de tabiques, guar­
necidos y recibido de cercos en planta principal; colocación de tu­
bería de desagüe en sótano y montaje de armadura metálica.

Nave de matanea de cerdos,—Continuación de muros de fa­
chada y traviesas.

Establo de /íiMr,—Colocación de entablados, tejas, bajadas v 
canalones.

Establo de cerí/os,—Colocación de bajadas y canalones, pin­
tura de armaduras y cubiertas.

Saneamiento Construcción de absorbederos y ar­
quetas sifones, coíocación de tuberías de gres, de hierro para el 
agua y bocas de hierro en diversos sitios de la obra.

Pavimentos de calles.—Tendido de la capa de hormigón y co­
locación de encintado para aceras, en diversos sitios del Mercado 
de ganado vacuno.

Tercer Asilo de Alcalá de Henares.

Enfoscado de portland en planta baja; construcción de retretes 
en planta principal; solado y blanqueo de dormitorios en planta 
principal y segunda y arreglo de atarjeas.

Escuelas al aire libra en la Dehesa de la Villa.

Elevación de muros en los pabellones 1.'. 2.° y 3,“ y cubiertas 
en los y 5.“

Grupo escolar de Bailón.

Reparaciones de carpintería y pintura. 
Prim era Casa Consistorial.

Continuación de trabajos de albañilería y decoración en e! des­
pacho del Sr, Secretario general.

Mercado de la Cebada.

Replanteo de cajones y arreglo de cobertizos. 

Mercado de los Mostenses.

Traslado y arreglo de cajones. 

Trabajos realizados en la oficina.

• Estudios para el proyecto de Museo municipal; delineación 
de los planos para e! nuevo pabellón del Asilo de Santa Cristina- 
informes despachados, 2; certificaciones y cuentas revisadas, s!

■ ^  noviembre de 1915,—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido. ^

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L I C O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público^ 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 11 al 17 de noviembre de 1915.

Número de experimentos practicados.................................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................ 99‘83
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para ,

42 gramos de aceite) mírfima, litros.................................  10T26
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros...................................................................  100‘37
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................  24‘S
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................. 23'4
Osdladóti de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetros..........  69

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros............  42

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil quinientas horas y cincuenta 
mimitos; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las cinco horas y quince minutos de !a tarde 
hasta las seis lloras y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
mültas a la Compañía del gas por valor de 391 pesetas, impor­
te de 1.564 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 18 de noviembre de 1915.—El jfcfe dei servicio, / . Gar­
cía Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en ios dias dei 13 al 19 
de noviembre de 1913.

Denuncias.

Z)/s/ri/os.—Centro, 89; Hospicio, 85; Chamberí, 27; Bueña- 
vista, 69; Congreso, 17; Hospital, 15; Inclusa, 55; Latina, 22; Pala­
cio, 54; Universidad, 64. Total, 497,

Serví el os.
Distritos.—Centro, 10; Hospicio, 12; Chamberí, 4; Buenavis- 

ta, 4; Congreso, 10; Inclusa, 23; Latina, 16; Palacio, S; Universi­
dad, 14, Total, 101,

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A R R U A J E S

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nneva inscripción, 4; ídem id, expe­

didas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 6; informes al exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 4; ídem a los Juzgados munici­
pales, 3; carnets para conductores de automóviles, 5; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 64; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; ídem id. a varias autoridades, 4; altas y 
bajas de cocheros, 73; volantes de citación, 6,

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 11 al 17 de noviembre de 1915.

Ineendios.

Día 12, plaza de Santa Bárbara, 5, tercero; se recibió el aviso 
a las quince horas y quince minutos, y se terminó a las quince ho­
ras y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 13, Fuencarral, 152; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 15, tieneral Ricardos, 10; se recibió el aviso a ias seis ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las seis horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, Preciados, 11, se recibió el aviso a las diez horas y 
quince minutos, y se terminó a las diez horas y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por e! arquitecto jefe, 7; ídem id. por los 
jefes de zona, 5; ídem id, por los capataces, 2. Total, 14.

Madrid, ISde noviembre de 1915.—El arquitecto jefe, fosé Mo­
nasterio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

En los días del 13 al 19 de noviembre de 1915, no se ha cele­
brado juicios.

i
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BENEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

C O W S X J X j ' X ' A S

DISTRITO DE PAi,ACIO

Resumen de servieios en el mes de septiembre de 1915.

CONSULTA D E GINECOLOGÍA
Enfermas en tratamiento..........................................
Enfermas nuevas.................................................... -.

104
72

Total. 176

Altas curadas. 
Operadas........

70
6

Q uedan............................................

Operaeiones praetieadas.

ICO

Legradas.................................
Colpotomia perheneatoule.., 
Pólipo cervical .....................

T otal,

Enfermedades de la g arg an ta , nariz y oídos.
I Garganta,

Enfermos inscriptos de................  Nariz........
' Oídos. . . .

58
30
32

T otal, - 120

. Garganta.
Asistencias o curas d e.................  Nariz,

 ̂ Oídos.

120
240
304

T otal. 664

Operaeiones praetieadas.
Trepanación mastoidea.............................................
Trepanación de cerco frontal................. ................

T o t a l ..................  ...............................

INSTITUCIÓN M UNICIPAL D E P U ER IC U LTU R A

CENTRAL

Niños ingresados.
En consulta general . 
En gota de ¡eche. . . .  
En lactancia vigilada.

97
16
81

Número de consultas.
En consulta general , 
En gota de leche-. . , .  
En lactancia vigilada.

305
390
352

Pesadas efectuadas.
En gota de leche-----
En lactancia vigilada- 
Operaciones ...............

340
308

S

Total de servicios ....................  1,897

Litros de leche suministrados.........................  ................. 4.275‘430
Numero de biberones repartidos........................................ 25.855

SUCURSAL DEL SUR

Niños ingresados.
En consulta general - .
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

56
50
38

Sama y sigue. 144

i -

Suma anterior..................

Nùmero de consultas.
144

En consulta general. 
En gota de leche . . .  
En lactancia vigilada.

277
385
418

Pesadas efectuadas.
En gota de leche, . . .  
En lactancia vigilada. 
Operaciones .............

369
296
38

T otal de servicios.................................  1.887

Litros de leche suministrados. ...... ................................... 4
Número de biberones repartidos......................... , ............

.369‘475
23.538

SUCURSAL_^EL NORTE 

Niños ingresados.
En consulta general. .
En gota de leche........
En lactancia' vigilada.

35
8

41

Número de consultas.
En consulta general..
En gota de leche........
En lactancia vigilada.

170
470
369

Pesadas efectuadas.
En gota de leche . . 
En lactancia vigilada. 
Operaciones...............

445
336

3

Total de servicios......................... —  1 -871

Litros de leche suministrados............ ..................  ........... 3,769‘475
Número de biberones repartidos.......................................  22.482

SUCURSAL DEL ESTE

Niños ingresados
En consulta genera!. . 
En gota de leche. . . .  
En lactancia vigilada.

8
2

30

Número de consultas.
En consulta general,. 
En gota de leche , , .  
En lactancia vigilada.

26
252
145

Pesadas efectuadas.
En gota de leche........
En lactancia vigilada. 
Operaciones.................

215
122

9

T o t a l  d e  s e r v i c i o s . 802

Litros de leche suministrados..............................................L907‘725
Número de biberones repartidos. ......................................  11.432

DISTRITO D EL CONGRESO

CONSULTA D E NEUROLOGIA Y  G A B IN ETE ELEC TRO TERÁ PIC O  
D E LA BEN EFIC EN C IA  M UNICIPAL

Consulta diaria.

Servieios prestados durante el mes de septiembre de 1915.
Enfermos ingresados en el mes - ......................- .................. 92
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio) ....................................................................................  87

Clase de corrientes,.

Galvánicas..............
Farádicas................
Galvano-farádicas,
Estáticas.................
Alta tensión.............
Masaje vibratorio..

324
372
2S4
404
102
89

T o ta l .............................  .. ......... 1.575

En esta consulta se asiste adi'-más a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no es­
tán incluidos en la expresada relación.

C
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Servicios realizados por el personal faeuliativo de

, Eilstencia del mea anterior, 
.2 Idem del actual........................

T otal .

> Curados__
, Aliviados... 

Muertos.

í ofdl,íel% '¡rp"err1>s\-;:3 por.............. ( Traslación al hospital.
Quedan en tratamiento.......................................

T otai..............................................

Asistidos en considta píi-i En la central..............
blica........................................I En la sucursal............

v<i,-,.n=.rfnu ' En la central............vacunados............................... , En la sucursal...........
Reconocimiento de enaje-i En la central.............

nados.....................................  En la sucursal...........

T o t a l ........................... - ..............

O KIS T le « I I  «> H P  1 C 1 O

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.!

■*• 4
0

m
1
«A

C9

u«t

O»
f=bO•A

?Fkrj
W0a
I0

ai

!>

Ir*

S

Tilnl. tt0
P9

N
Bcf

C1O
3

«A
«Á
1

<
1

C73
sCq
0

AjcT nO

Totil.

G 3 3 4 s 1 1 7 9 3 5 4 l 3 2 3 3 8
S 18 8 í) 10 2 4 21 27 20 18 16 14 8 12 16 10 33

15 21 11 13 12 3 5 2S 3G 23 23 20 15 11 14 19 13 46

10 9 5 10 4 2 1 16 19 17 16 13 n 9 12 15 6 ü
2 2 1 t > * 3 3 > » A V t 1 > t »

> 1 » > 1 > 1 t f 1 1 1 A 1 « A 2 2
1 i 1 i 1 1 3 i 1 * I * 3 » 1 t 1

l 3 4 * 1 3 4 i 1 * A 1 3 1
2 6 4 1 3 1 1 9 8 3 0 4 4 1 1 3 5 9

15 21 U 13 12 3 5 28 36 23 23 20 15 ■ 11 14 19 13 46

30 35 33 20 12 1 7 57 65 23 30 32 12 9 7 n 35 53

2 1 3 > V 0 * 1 3 2 3 5 > * 3 2 3 5
• » > * > 1 A * t » > t 3 > > t >
2 2 3 1 > * 4 ' • 4 » t • > » » * A •
t t * > t » » * > » * * 1 * > *

19 59 50 34 24 6 10 80 108 46 56 57 27 *20 24 32 48 104

11 O M P  I T  A L, I  5i C L  P  M A

Sexo. Estadp. Temperamento.' Sexo. Estado. Temperamento.

Vo
a

uo
5

EZ>

t>
üc*

n
no

3
g>
«A

P

%
a
e 4

ir*
Kf*-
n

lolil. <1
1A

<s>

tu
1
*3

U
fli
Q

n1At*«a&
H

£O
n
o
uo

55A»A
Oo

r*
S Tlliil.

10 12 14 6 2 6 3 13 22 19 29 24 14 10 1 • 47 48
73 7! 97 32 15 29 17 98 144 142 IIG 148 72 32 13 3 236 252

83 83 111 38 17 35 20 111 166 16! 139 172 86 42 14 3 283 300

32 fS?. 70 24 10 20 11 73 104 73 70 82 41 20 9 1 133 143
S 10 IG 1 1 4 3 11 18 16 0 8 13 4 a i 25 25

5 6 3 l 3 2 5 10 14 3 15 2 » » * 17 17
5 5 7 2 1 2 1 7 10 5 5 4 3 3 1 9 10
I * 1 > A > 1 » 1 t » I t 3 > * i > »
8 4 2 6 2 3 1 6 10 14 13 14 9 4 1 > 27
6 7 9 2 2 3 1 9 13 39 39 49 18 11 4 1 78

83 83 111 5S 17 20 m 166 161 139 172 86 42 14 3 283 300

63 84 90 46 11 48 13 s n 147 78 48 75 32 19 , 8 118 126
.53 60 64 42 13 K 3 23 32 119 72 84 91 61 4 40 m 61 156

 ̂ • > t 1 j * l ■ • A A ► » * * • * * *

p k > 1 * f » « 3 » 3 > 3 > 1 *

) 2 1 2 i 1 \ 2 > 3 2 A 2 i m > 2 >

,  » • t i » * * • * 1 I * * l • A 1 *

206 249 266 128 41 149 ! 5Í 2 2 0 435 313 2 7 2 341 170 68 762 I 584

Existencia del mes anterior, 
idem del actual.......  ...........

T otal . .. .

0  C urados.............................................................................. _
« 1 Aliviados.......... ........................................................‘
.§ I Muertos....................................................................1 OrfenVs^'.̂ edóVe^
«C ! tenciapor................ ( Traslación al hospital.

Quedan en tratamiento.........................................

T otai. .................... ..............

Asistidas en consulta pii-‘ En la centra!............
blica......................................' En la sucursal...........

, ,  j  (E n  la central .............
Vacunados.............................¡ En ¡a sucursal...........
Reconocimiento de cnaje-i En la central .............

na los.................................... ' En la sucursal...........

T otal...................................

Claslfleaeión v número de los accidentes

C E N T R O H O S P IC IO C H A M B E R I B U E N A V I3 T A C O tfG A E S O

<í ? <
”  1 o C e n t r a ! . S u c u r s a l . C e n t r a l . S u c u r s a l . C e n t r a l . S u c u r s a l .

P g »0
**

0 tì*
•>

r “
< 14 o <

s  i
t í m ►a m « u r?

•
1

■A
1

B
tT
i»

W
34

Iti"
J j

A>
i

1
o*

|A
h £

A
t *

BiT
[A

?

— — — — '— —

6 9 8 5 1 5 4 4 9 1 0 5 1 5 4 3 4 4 4 7 8 5 2 2 4 7 6 1 2 3 0 4 2 8 2 5 4 1 3 6 4 2 4 0 8 2 9 0 E i 1 1 5

3 2 3 7 6 9 2 2 3 6 5 3 4 6 2 6 7 2 2 8 3U 5 8 11 3 á 4 6 1 4 4 1 8 3 0 3 6 6 6 3 1 2 7 5 8
4 » toW A > * A A A > * A 1 1

19
49 105 154 1 A l 20 25 45 2 2 4

A. s i 26
>

5 31 14 6 20 • • 3 15 4 • A > 2 1 3 2 3 5 2 » 2
j  S a r a m p i ó n ....................................................... »

A
> 1

A
>
1

1
*

3
1

3
1

6
2

* > * 5 7 12 A > A 6 5
l ‘ l

2 A 2

\ C o q u e l u c h e ............... ....................................
> > 1 > * 6 1 7

3
»

2
*

5
A

*
1

A

’ l

t
A

A
A

A
A

1
A

1 2
A

A
A

A
A

A
A

Infecciosaa.1 ¿  ' ............................. > 1 1 1 * > 2 2 4 * A 3 3 4 7 3 * A 1 A 1 7 11 IR
* > A 1 A 2 2 > A A 4 2 6 A A A A > ■J l A 1

g lo s a s . . . .^ ™ ' 1 , ..................................................... » » 1 A * A » 2 2
14

1 1 A 3 3
3 » > 1 1 1 1 2 11 2o 1 * 3 A A A » A A A A

fti ' ■ Tuberculosis............................ 3

»
l

•
1t

1
1

A

1 l i
5
8

6
10

A A
•

A
A

3
7

2
5

5
12

t

A
A
A

A 3
2

4
3

7
5 9

1
i n

1
19

• 3 ■ 1 1
■ 1

2

1 2 3 1 7 gl 32 71 103 t 1 l 5 s 13 i 3 4 s 3 5
0)

g g i S d T a r i o . : ;
1

*2
5
1

2
1

7
2

14
2

11
5

25
7

38
»

60
A

98
•

10
1

8
1

I S
0

10
3

7
2

17
5

4
A

11
2

15
2

20 23
A

43
A

' ÍM' Locomotor............. 1 1 1 5 G 1 3 4 38 32 es 2 3 5 4 8 12 4 3 7 4
til Comunes... —  f Cerebro espinal

3
1
6

1
9 6

3
2

3
8

2
19

1
23

3
42

•
40 ÍO 60

1
17

•
17

l
34

1
21 15

Ì 1
R

2
5

3
H 25

1
22

1
47

4 5 í 3 ; ; 3 3 t * A » 6 4 10 * • ■ 1 2 3 A A *
• 1 1 3 A 3 1 A 1 86 72 152 A * A 6 3 9 A A A A A 1

Alecciones.' ¡ n t S c i ú n  ! ; ! i ! ! ! ! ! ! ! ! » > A A > 1 1

T o t a l .......................................... 135 146 28! 195 1631 270 148 148 296 335 330 663 132 224 149 102 251 j 124 146 270 193 131 324
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Seroiclos prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 13 al 19 denociembre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

C LA SE D EL SER V ICIO
T D I S t r  R I T O S

fetlm. HospÍt¡D. fhaiutieri. D̂dnilsln. Con¡rreso. llospiiil. IgdnEa. Lilini. filitio. [üliefsliii. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 4 12 14 22 2 5 67 31 8 5 3 9 2 9 9
Idem id. en considta general............ 5 25 2 6 3 9 12 109 3 5 57 » 51 3 5 9
ídem en la especial de niños............ » » » » J> » » J> » »
Idem id . en la de la vista................ » 12 » » » » 'k » 12
Operaciones de la vista..................... J> 1 » » í* 'h » 1
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.............................. 8 9 7 9 4 5 43 5 6 123 4 8 2 6 4 » 101 8 4 8
Partos y abortos asistidos............... » » 3 7 1 5 » 2 'íi 2 2 0
Vacunaciones...................................... » » » » 4 » » ¡ i » 4
Revacunaciones................................... » » » » 10 » » » y> 10
Reconocimiento de enajenados....... » 1 » 1 1 2 » 3 » 1 9
ídem de cadáveres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 » » 1 1 » » 1 5
Asistencia a incendios. . . . . . . . . . . . . . . . . »  . » » » » » »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 131 8 8 112 no 3 0 7 114 411 » 195 1 .5 6 7

AD M IN IST RA TI VOS

C U S E  D E SO CO RROS

Medicinas.......................
Sanguijuelas.. ...........
Aparatos ortopédicos..
Leche de burras............
Idem de vacas................
Gota de leche............ ....
Pensiones de lactancia. 

Pan. . . .

Víveres..

Carbón.

Carne......................
Tocino.....................
Garbanzos.............
A rroz.....................
Bonos en metálico

Ropas,.

¡ Jergones ......................
Colchones.....................
Sábanas........................
Mantas..........................
Bufandas.....................
Mantones......................
Camisas........................
Camisetas....................
Envolturas...................
Chalecos de Bayona.
Toquillas.......................
Vestidos.......................

Total.

n r S T H I T O S

Cintri. Bospitie. CliiDiben. ÜIlCUStÍEU. tdiiüreso. Htspilil. IdiIdsi. Ulim. Filatle. fnirttiidiL T O T A L

43 190 58 35 206 243 940 111 84 1.930
» » » » » y> » » »
» 2 6 2 4 4 7 3 4 2 34
:> » » » » » » » i)
» » » 7 4 5 4 3 14 » 37» » » ■» » » » 2.779 » 2.779» » » 9 >1 8 J> í> 17
» y> 23 12 99 61 49 68 8 » 320
» » 23 12 99 61 49 68 8 320
» » 23 12 99 61 49 68 8 » 320
» ?> 23 12 99 61 49 68 8 » 320
» » » » » » » » 8 • 8

» » » » 3> » » J>
» » 23 12 » » 68 » » 103
» » yf » » » » J> » »
y> » » » » >í » » »

» » » » » » » » »
» » » » » » » » »
» » » » » » » » »
» 5> ► y> » » » »
» » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » »
» * » »> 7> » » » » »
í> » » » i> » » » ;> »

» » » 5> » », » »
» » » » » » » »

» 45 31 r 427 439 4 ^ 450 1.395 2.948 86 6.188

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de_ guias.

P E R Í O D O S

C I . A . S B S  X 3 E  Gt .A. isr ^  13 o  ,
IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a OTÓ 

p e s e ta s .

M ular 
a 0‘15 

pesetas.

A sa  al 
aO'lO 

pesetas.

Carros
a0'2>

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

□ u fas 
a 1‘50 

pesetas.

Día 10 de noviem bre de 1915................ 51 1 » Í> » » » 775
Qfa n ................... . .................................. 17 » 11 102 74 10 1 3 35'90
Día 12........................................................... 39 1 » » » i> » » 5 ‘95
Día 13............................................................ 31 » » » » » » 4‘65
Día 14........................................................... » » » » 3> » »
Dfa 15........................................................... 25 » » » » » » 375
Día 16............................................................ 26 » » » » » » 3 ‘90

T otal.................................. 189 2 11 102 74 10 1 3 61‘90

i.
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ADMINISTRACION  DE LOS  MA T A D E R O S  MU NIC IPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 10 al 16 de noviembre 1915,
p su comparación con igual período del año anterior.

MCSEÍS PE^QOLLAÜAS IÌN LA 

SEM AN A V EN lO U A L PEH fO RO  

DEL aSO a n t e e  (OK

1913. 
101 í.

Diferencia.{ mu»..».
menos.

« e s e s  ÜCG0LLADA5 RN FL 
A fio  Y su  COMPARACIÓN

I91á..............................  . . .
1914.....................................

Diferencia.[

R E S E S K IL O G R A M O .S Ingresos
por

d eg ü ello
Pesetas.Vacas. Terneras. Lunares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras, Lanares, Lechales. Cerda.

1.606 581 3.235 20 3.280 282.831 25.832 33 420 68 329.493 18,341*50
15.693*201.510 603 2.347 54 2.500 256.934 27.295 27.187 246 271.120

96 883 681 5 807 1 * 0,233 58.378 9.648*30k 27 > 34 k * • 1.443 k 178 » >

Gt.706 26.067 249.966 1.118 29.302 10.^6.455 1,220.190 2.235.096 6.349 2.897.848 477,188*70
CS.247 30.327 319.ÍK2 10,073 97.914 10.061.224 1.401 912 3.057.799 70.399 2,597,814 519.286*60

> k 1.388 • » » 300,034 »
541 3.360 69.956 9.895 7,789 181,422 803 64,150 » 42.097*90

Precio deisanado.—"El precio del kilogramo en Is semana fué de ! ‘09 a 1‘84 pesetas el vacuno; de l ‘K  a 1‘70 el lanar y de 1‘73 a 1‘80 el de cerda. 
Procedencia de!sanado.—De Asturias, 440 vacas y 265 terneras; Galicia, 4G5 vacas y 316 terneras; Salamanca, 934 vacas; Santander, vacas; Tole 

do, 203 vacas, 1,640 lanares y 790 cerdos; Madrid, 1,615 lanares y 1S4 cerdos; Murcia, 2.30S cerdos.
Reses inutiUxadas al q¡¡emadsro,—\acas, 2; lanar, 1; cerdos, 5.

Precio medio en plaza, en los dias del 14 al 20 de noviembre 
de 1915, de ios artículos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses,

Pesetas.

En plaza. 

Pesetas.

CARSFS Y GRASAS
Carnero, kilo......................................... 9-40 2 2
Chorizos, docena.............................. ....... k k 3
Jamón, kilo.............................. .................. 4*50 4*50 4*50
Lomo, ídem»................... .......................* 3 2*80 4
Manteca, ídem.....................................— • > 2*10
Teraera, idem................................  ....... 3 3 ,2*50
Tocino en canal, idem.............................. 9 * *
Tocino fresco, ídem............................... * k 2*20
Tocino salado. Idem.............................. 2'20 2‘-40 2*40
Vaca, Idem................................................... 2*60 2*80 2*15

AVFS V caía

Conejos, par.......................................... i 3*25 1*50
Gallinas, u n a .......................................... 3 3 3*50
Palominos, par....................................... 1*25 k 2*75
Pavos, uno..... .....................................* . , » 1 2*50
Perdices, par.......................................... ■ 2*25 9‘50
Pichones, ídem............................. . 1*25 k 2*50
Pollancos, uno.. .................................. * 3*50 4
Pollos, ídem ........................................... 1 3

PüSCAOOS V MARISCOS
Aimejus, kilo.»»..................................... 1 1

1*25
1*10

Anguilas, ídem ..................................... 1*40
Angulas. Idem........................................ > 4*50
Atún, ídem.............................................. 1*75 l'EO

1*40
1*15

Bacalao fresco, idem............................ t

Besueos, ídem...................... ................ 1*30 1*15
Bonito, ídem........................................... » 1*30
Boquerones, ídem ................................ • 1
Calamare.s, Idem......................................... 2 9*50 2*50
Camarones, ídem....................................... k *
Cangrejos de mar, docena................... > 1*25
Cangrejos de rio, Idem............................. 9 ) 1*50
Cigalas, kilo............................................... » 1*75
Congrio, Idem.......... .................  .......... 1*50 k 1*75
Corviim, ídem . » ...................................... k k l*K
Dentones, ídem........................................... k * 1*25
Escabeche, ídem..........  — ................ 3 3

1*25
3*50

Gallos, ídem............................................ * 1*45
Langostas, una ...................................... 5 6 3*50
Langostinos, k ilo .................................. 7*50 4
Lenguados, ídem.................................... 1*50

1*75
3 3

Lubinas, idem......................................... 3 2
2'252 2*50

2*50Mero, ídem ............................................ 9
Ostras, docena....................................... * *1 1*50

1*85Pajeles, kilo........................................... 1*75 1*40
Panchos, ídem......................  ............... k ■ 1*50
Percebes, ídem.................................... i'95 » 1*50

1*50Pescadillas, Ídem. ., ........................... 1*50 9
Quisquillas, idem................................... > 2 3
Rape, ídem............................................. • 1*25 1*30

1*50Rodaballos, Idem................................... k k
Salmonetes, ídem................................... Í2

1̂ 20
3*75 1*50

Sardinas, Idem........................................ 1*25 1*15
LFOUMIARES, FRUTAS V VRRI>L'RAS

Alcachofas, docena ............................... . k l*a
Arroz, k ilo ............................................. k k 0*85
Berenjenas, docena............................... k k 0*90
Cardos, ídem.......................................... » k 2*30
Cu^tufiua, kilo .............. *,» 0*23 k 0*30
Coliflores, docena................................. 5 k 4

a r t íc u l o s

Frutas, kilo, 
Garbanios. (dein. 
Guisantes, ídem.

Íudias secas, Idem. 
udías verdes, Idem, 
.eclincas, docena. ..  

Lentejas, kilo. ■ ■
Limones, ciento........
Lombardas, docena. 
Naranjas, ciento ,
Nueces, kilo.........
Manzanas, ídem...
Peras, Idem...........
Patatas, idem. .. . 
Pimientos, ciento.. 
Plátanos, caja .. ..
Tomates, küo.......
Uvas, ídem............
Verduras, ídem.. .

C O M B U S T IB L E S  Y  L IQ U ID O S

Aceite, litro....................................
Alcohol, ídem.................................
Carbón de cok, quintal................
Carbón mineral, ídem...................
Carbón vegetal, ídem...................
Leche, litro.....................................
Petróleo, ídem .......  ..................
Vino, idem.......................................

VARIOS
Azúcar, kilo.......................
Hnevos, ciento..................
Jabón, kilo...................—
Pan, libreta......................
Pan, pieza de kilo............
Pan franCíSs, pieza---------
Pan de Viena, Ídem. —  
Panecillo de 200 gramos.. 
Panecillo pequeño.......... .

Mercado Mercado
de ' de los

la Cebada. Mostenses.

Pesetas. Pesetas.
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En pl aza

Pesetas.

O'ftS1
0‘95
0‘70
0‘70
0‘95
4
4‘50
4‘S5
0‘60

0'23
4‘25

15
0‘20
0‘50

ITO
1*25
4*50
3*75-
6*̂
0‘50
0*90
O'tó

1*15
15*50
O'M
0*23
0*44
0*10
0*10
0*10
0*05

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde ei 29 de octubre ai 4 de noviembre de 1913, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena —
San Justo...............................................
San Lorenzo..........................................
Santa M aría..........................................
San Isidro..............................................
Civil.........................................................

Fetos inhumados ea el de Nuestra 
Señora de la Almudena..........

INHUMACIONES

I9tS. 1914. Í913. 1912. tS íl. I9W.

260 283 203 273 198 m
5 , 8 14 13 9 9
5 17 10 IS 11 9
9 3j 10 7 2 7
4 3, 3 2 9 8
5 2 3 4 2 l

294 296 243 317 224 250

38 25 25 31 27 22

IMPRENTA MUNICIPAL

d .


